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ACERCA DE ESTE MANUAL
OBJETIVO DEL MANUAL DEL SOLICITANTE
Aviso importante Usted tiene la obligación de leer este manual. El 

Manual del solicitante de seguro de desempleo brinda información 

importante. Le explica cómo funciona el seguro de desempleo y 

le informa sobre sus derechos y responsabilidades. (En el Glosario 

del Apéndice B encontrará las definiciones de todos los términos 

subrayados).

Este manual responde a muchas de sus preguntas. Si su pregunta no 

encuentra respuesta aquí, consulte nuestro sitio web en labor.ny.gov, 

especialmente la página de preguntas más frecuentes. En nuestra 

página de inicio, seleccione “Obtener asistencia de desempleo" y, a 

continuación, “Preguntas frecuentes". 

El Departamento de Trabajo del Estado de Nueva York también ha 

introducido un asistente automatizado en línea llamado "Perkins" que 

puede ayudar con preguntas comunes sobre el seguro de desempleo.

Este manual también está disponible en los siguientes idiomas:

 

Puede consultar el manual en línea en dol.ny.gov o solicitar un ejemplar 

llamando al (888)-209-8124. Si tiene una pregunta concreta y su idioma 

no figura en la lista anterior, llame al (888)-209-8124. Pulse "9" y le 

asignaremos un intérprete. 



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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INFORMACIÓN DE CONTACTO
Hay muchas formas de ponerse en contacto con nosotros:

Visite nuestro sitio web

Inicie sesión en nuestro sitio web con su ID de NY.gov en 

labor.ny.gov/signin. Si aún no tiene una cuenta, encontrará 

instrucciones para crear una en nuestro sitio web en labor.ny.gov/

signin. Si tiene problemas para iniciar sesión, consulte nuestra página 

de ayuda, dol.ny.gov/loginhelp. Una vez que haya iniciado sesión, en 

la página Mis servicios en línea, en la sección Mensajes, haga clic en 

"Ir a mi bandeja de entrada" y, a continuación, seleccione "Redactar 

nuevo".  

A continuación, siga las instrucciones desplegables. 

Llámenos

Puede llamar al Centro de Solicitudes Telefónicas (TCC) al  

(888) 209-8124. 

Para servicios destinados a personas con discapacidad auditiva o 

visual:

•	 Usuarios de TTY/TDD (personas sordas o con dificultades 
auditivas): llamen a un operador de retransmisión al  
(800)-662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370.

•	 Usuarios del sistema de retransmisión por video: si utiliza un 
sistema de retransmisión por video u otro tipo de servicio 
de retransmisión, póngase en contacto con su operador de 
retransmisión y pídale que llame al (888)-783-1370.

Visita en persona

Para localizar el Centro de Desarrollo Profesional del Departamento 

de Trabajo más cercano, busque aquí: dol.ny.gov/career-centers.
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AVISO SOBRE LA LEY DE PROTECCIÓN DE LA PRIVACIDAD 
PERSONAL:

La ley del Estado de Nueva York (artículo 94(1)(d) de la Ley de 
Funcionarios Públicos de Nueva York) nos obliga a informarle 
que debemos recabar información personal suya para que pueda 
participar en el programa del Seguro de Desempleo. Si no nos 
facilita la información que le pedimos, es posible que tengamos que 
denegarle los beneficios del seguro de desempleo. En determinadas 
condiciones y si la ley lo permite, la información recabada puede 
ser enviada a su(s) empleador(es) y diversos organismos estatales y 
federales para verificar su situación laboral y su derecho a gozar de 
los beneficios. Esto puede incluir el uso de sistemas informáticos que 
cotejan la información recabada con la de otras bases de datos, por 
ejemplo: listas de personas contratadas recientemente que mantiene 
el Departamento de Impuestos y Finanzas del Estado de Nueva York. 
Usted tiene derecho a consultar la información sobre su persona 
que conserva la División del Seguro de Desempleo, a menos que 
esté exento por ley. La División del Seguro de Desempleo verifica 
rutinariamente los números de registro de los no ciudadanos con 
los Servicios de Ciudadanía e Inmigración de los Estados Unidos del 
Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos para 
determinar si una persona tiene derecho a los beneficios del seguro 
de desempleo. Así lo exige la Ley Federal de Reforma y Control de 
la Inmigración de 1986. Nuestra autoridad para solicitar información 
personal cuando presenta una solicitud se encuentra en el artículo 
18 de la Ley Laboral del Estado de Nueva York para los Beneficios de 
Desempleo Prolongados y Estatales Regulares y, en el capítulo 85 
del Título 5 del Código de los Estados Unidos para la Compensación 
Federal por Desempleo Civil y Militar, y en el capítulo 68 del Título 42 
del Código de los Estados Unidos para la Asistencia por Desempleo 

en Casos de Desastre.



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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ASISTENCIA EN VARIOS IDIOMAS
Los Manuales del solicitante están disponibles en shqip (albanés) -  

  - বাাঙাালি� (bengalí) - 中文(chino) - English (inglés) - (árabe) عرب

Français (francés) - Ελληνικά (griego) - Kreyòl ayisyen (criollo-haitiano) -  

हि�न्दीी (hindi) - Italiano (italiano) - 日本語 ( japonés) -한국어(coreano) -  

język polski (polaco) - Русский (ruso) - Español - اردو (urdu) - 

 .(yiddish) יידיש

Para obtener un Manual del solicitante en braille: Llame a la División 

de Desarrollo de Igualdad de Oportunidades al (518) 457-1984. 

El Centro de Solicitudes Telefónicas (TCC) cuenta con personal 

que habla inglés, español y chino y ofrece servicios gratuitos de 

traducción a más de 100 idiomas. Llame al (888) 209-8124  

de 8:30 a. m. a 4:30 p. m., de lunes a viernes. 
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VISIÓN GENERAL DEL SEGURO 
DE DESEMPLEO (UI)
SOBRE EL PROGRAMA DE SEGURO DE DESEMPLEO
El Seguro de Desempleo (UI) es un programa diseñado para 
proporcionar ingresos temporales a los trabajadores que han perdido 
su empleo por causas ajenas a su voluntad, por ejemplo, debido a un 
despido, el cierre de una fábrica o la falta de trabajo disponible. Los 
beneficios no están al alcance de todos los trabajadores. Por ejemplo, 
los trabajadores que renunciaron o fueron despedidos de su trabajo 
por mala conducta pueden no tener derecho a los beneficios del 
seguro de desempleo. Le animamos a que solicite beneficios y nos 
facilite información precisa. El Departamento de Trabajo del Estado 
de Nueva York (NYSDOL) revisará la información que nos facilite y 
haremos todo lo posible para ayudarle a obtener beneficios, si reúne 
los requisitos necesarios.

Financiación del programa de Seguro de Desempleo

El sistema de seguro de desempleo es una asociación conjunta 
federal y estatal que se financia con los impuestos federales y 
estatales que pagan los empleadores. En el Estado de Nueva York, 
no se hacen deducciones de su nómina para pagar los beneficios del 
seguro de desempleo. El gobierno federal exige que la legislación 
estatal imponga unos requisitos mínimos a los beneficiarios 
del subsidio de desempleo para que el estado pueda recibir 
subvenciones federales para la administración de los programas 
estatales del seguro de desempleo. En este manual explicaremos 
cuáles son esos requisitos.

ESTAMOS PARA SERVIRLE 
El Departamento de Trabajo del Estado de Nueva York está aquí para 
ayudarle durante su período de desempleo. Para asegurarnos de 
que recibe los beneficios a tiempo, le rogamos que nos ayude con lo 
siguiente:

•	 Proporcione información precisa.

•	 Dé respuesta inmediata a las solicitudes de información.

•	 Cumpla todos los requisitos para mantener la elegibilidad del 
seguro de desempleo, como se indica en este manual.

•	 Mantenga actualizada su información de contacto.



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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Cambio de dirección o número de teléfono

Si se muda o cambia de número de teléfono, comuníquenoslo lo antes posible. 

Si no notifica a nuestra agencia sus datos de contacto actuales, es posible que 

se retrase el pago de los beneficios o que no reciba información importante de 

nuestra parte. La forma más fácil de actualizar su dirección o número de teléfono 

es a través de nuestra página web: www.labor.ny.gov/signin.

También puede: 

Llamar al Centro de Solicitudes Telefónicas al (888) 209-8124 y seleccionar las 

opciones de menú adecuadas. Si recibe sus beneficios del seguro de desempleo 

a través de una tarjeta de débito Way2GO, el Departamento de Trabajo del 

Estado de Nueva York notificará el cambio al servicio de atención al cliente de 

Way2Go.  

 
Para recibir la atención más rápida, use los servicios en línea

Puede comprobar el estado de su solicitud, pedir información 

y mucho más a través de nuestro sitio web seguro. Visite 

www.labor.ny.gov/signin, disponible las 24 horas al día, los siete días 

a la semana. 

Para crear una cuenta en línea, puede ir a www.labor.ny.gov/signin 

y seguir las instrucciones para crear una cuenta. O llame al Centro 

de Solicitudes Telefónicas al (888) 209-8124 de 8:30 a. m. a 4:30 

p. m., de lunes a viernes. Pulse la opción 2 para hablar con un 

representante.

Por último, no olvide que para las preguntas más frecuentes sobre el 

seguro de desempleo siempre puede recurrir a "Perkins", el asistente 

automatizado en línea. Perkins se encuentra en la parte inferior de 

la página principal de Seguro de Desempleo del Departamento de 

Trabajo.
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Servicios para personas con discapacidad auditiva o visual:

•	 Usuarios de TTY/TDD: llamen a un operador de retransmisión al  
(800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. 

•	 Usuarios del sistema de retransmisión por video: si utiliza un sistema 
de retransmisión por video u otro tipo de servicio de retransmisión, 
póngase en contacto con su operador de retransmisión y pídale que 
llame al (888)-783-1370. 

•	 Manual del solicitante en braille: llame a la División de Desarrollo de 
Igualdad de Oportunidades al (518) 457-1984 para obtener una copia.



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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REQUISITOS PARA ACCEDER A 
LOS BENEFICIOS DEL SEGURO DE 
DESEMPLEO
CÓMO SE ACCEDE A LOS BENEFICIOS DEL SEGURO DE 
DESEMPLEO
Nuestra agencia revisará su solicitud para determinar si tiene derecho 

a los beneficios. Nos fijamos en estos tres criterios: 

1. ¿Cuánto trabajó en los 12-18 meses anteriores a la presentación de 
la solicitud?

Debe haber percibido un salario suficiente en los 12 a 18 meses 

anteriores a la presentación de la solicitud. Si su salario no es 

suficiente, es posible que no tenga derecho a beneficios. Tras recibir 

su Determinación de beneficios monetarios tendrá la oportunidad 

de aportar pruebas adicionales de cualquier salario que no se haya 

incluido ya en la determinación.

2. ¿Por qué ya no trabaja para su empleador anterior?

El motivo por el que ha dejado de trabajar ayuda a determinar si 

puede recibir beneficios del seguro de desempleo. A continuación 

encontrará algunos ejemplos de motivos de separación que pueden 

dar derecho o no a percibir beneficios.
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Puede recibir beneficios si: No puede recibir beneficios si:

Le han despedido o le han 

reducido el horario porque su 

empleador no tenía suficiente 

trabajo para usted.

Ha dejado el trabajo por 

motivos personales no 

relacionados con el trabajo.

Dejó su último trabajo y 

puede demostrar que fue 

por una causa justificada 

relacionada con el trabajo 

(como condiciones laborales 

inseguras).

Fue despedido/a por mala 

conducta.

Está desempleado/a porque 

usted o su hijo/a han 

sido víctimas de violencia 

doméstica, acoso o agresión 

sexual.

Es autónomo/a a tiempo 

completo.

Conflicto laboral (o huelga). Está percibiendo una 

indemnización por accidente 

laboral.

Percibe actualmente beneficios 

por incapacidad del Estado de 

Nueva York.

Está encarcelado/a.

Si comete un acto delictivo 

en relación con su empleo 

y admite su culpabilidad en 

una declaración firmada o fue 

condenado/a por el delito, será 

inhabilitado/a durante  

12 meses.



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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3. ¿Puede y está disponible para trabajar?

Para tener derecho a los beneficios del seguro de desempleo, debe:

•	 Estar buscando trabajo activamente.

•	 Estar mental y físicamente capacitado/a para trabajar.

•	 Estar autorizado/a legalmente para trabajar en Estados Unidos.

•	 Estar disponible para aceptar un nuevo trabajo (por ejemplo, no 
tiene responsabilidades personales que le impidan trabajar). 

CÓMO ACCEDER A SUS BENEFICIOS: SU PIN, ID DE 
NY.GOV, DEPÓSITO DIRECTO Y TARJETA DE DÉBITO
Configuración de su número de identificación personal (PIN)

Si presentó su solicitud por teléfono, se le pidió que creara un 

número de identificación personal o PIN. Es importante que recuerde 

su PIN. Lo utilizará cuando:

•	 Llame al Centro de Solicitudes Telefónicas al (888)-209-8124 para 
hacer una pregunta sobre sus beneficios semanales, o bien

•	 Solicite los beneficios semanales (certifique su elegibilidad para los 
beneficios) por teléfono llamando a Tel-Service al (888)-581-5812. 

Si olvida su PIN o si cree que otra persona podría conocerlo, puede 

restablecerlo llamando al Centro de Solicitudes Telefónicas.* 

Seleccione la opción de menú "Cambios de PIN o dirección".

Configuración de su ID de NY.gov

Si opta por solicitar beneficios semanales (certificar su elegibilidad para 

los beneficios) en nuestro sitio web, tendrá que crear y utilizar una ID de 

NY.gov. Esto es diferente del PIN que establece cuando presenta una 

solicitud. Con una ID de NY.gov, puede:

•	 Solicitar beneficios semanales y obtener otra información sobre 
sus beneficios en nuestra página web.

•	 Hacer una pregunta específica sobre su solicitud a través de un 
mensaje seguro. 

•	 Acceder a los servicios ofrecidos por otros organismos del Estado 
de Nueva York.  
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Las instrucciones para crear una ID de NY.gov se encuentran 

en nuestro sitio web en labor.ny.gov/signin. Para obtener más 

información, consulte las preguntas frecuentes de NY.gov, o bien, 

llame al (800)-833-3000 de lunes a viernes, de 8:30 a. m. a 4:30 p. m. 

Si olvida su nombre de usuario o contraseña de la ID de NY.gov o 
si cree que otra persona podría conocerlos, puede restablecerlos 
en cualquier momento. Siga las instrucciones para restablecer 
su nombre de usuario y contraseña de la ID de NY.gov en 
labor.ny.gov/signin o llame al (800)-833-3000 entre las 8:30 a. m. y 
las 4:30 p. m. de lunes a viernes para obtener ayuda.

Importante: Permitir que alguien obtenga beneficios o acceda a 

su solicitud utilizando su PIN, su ID de NY.gov o su contraseña de 

NY.gov es un delito grave. Puede acarrear penas graves, incluido el 

procesamiento penal y el encarcelamiento. También puede perder 

hasta 20 semanas de beneficios. No le diga a nadie su PIN, su ID de 

NY.gov ni su contraseña de NY.gov. No los escriba donde puedan 

verlos otras personas. Su PIN, su ID de NY.gov y su contraseña de 

NY.gov son sus firmas electrónicas. Son medidas de seguridad que 

garantizan que nadie más que usted pueda solicitar y percibir sus 

beneficios del seguro de desempleo o consultar la información 

privada de su solicitud. Usted es responsable de salvaguardar y 

utilizar su PIN, su ID de NY.gov y sus contraseñas de identificación 

de NY.gov. 

La única excepción es si necesita que alguien le asista para solicitar o 

certificar su elegibilidad para los beneficios, por ejemplo, si tiene una 

discapacidad o problemas relacionados con el idioma. Si no puede 

ingresar su propio PIN o sus credenciales de NY.gov, puede pedirle 

a alguien que lo haga por usted. Sin embargo, deberá estar junto 

a esa persona al momento de ingresar su contraseña o PIN. Nota: 

Los solicitantes no están obligados a recibir asistencia para acceder 

a los servicios del Departamento de Trabajo, incluido el seguro de 

desempleo. Los servicios de interpretación son gratuitos.



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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MÉTODOS DE PAGO 
Si tiene derecho a los beneficios de seguro de desempleo, puede 
recibir sus pagos:

•	 A través de depósito directo: esta opción pone el dinero 
directamente en su cuenta corriente. Puede inscribirse en el 
depósito directo cuando presente una solicitud en nuestra página 
web labor.ny.gov/signin, o puede cambiar al depósito directo 
cuando solicite (certifique su elegibilidad para) los beneficios 
semanales en línea. Acceda a su cuenta en labor.ny.gov/signin y 
siga las instrucciones para "Actualizar su información personal".  

Para inscribirse en el depósito directo, necesitará el número de ruta 

bancaria y el número de su cuenta corriente.  

Puede inscribirse en el depósito directo o cambiar su información 
bancaria en línea:

•	 7:30 a. m. - 7:30 p. m. De lunes a jueves

•	 7:30 a. m. - 5 p. m. Viernes

•	 12:01 a. m. Sábado - 7 p. m. Domingo  

•	 En una tarjeta de débito prepagada: esta opción le proporciona 
una tarjeta de débito prepagada Way2Go. *Esta tarjeta se le 
enviará automáticamente a menos que se inscriba en el depósito 
directo.  

La tarjeta de débito se le enviará por correo entre siete y 10 días 

después de que se apruebe su solicitud de beneficios. Por razones 

de seguridad, su tarjeta de débito llegará en un sobre blanco simple. 

Espere a recibirlo por correo y no lo tire, incluso si se ha inscrito en 

el depósito directo mientras tanto. Debe activar su tarjeta de débito 

siguiendo las instrucciones adjuntas a la tarjeta.

Número de ruta Número de cuenta No incluya el número 
de cheque.
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•	 Puede hacer compras, obtener dinero en efectivo y pagar facturas 
en todos los lugares donde se acepte Mastercard.

•	 Le permite retirar sus beneficios de un cajero automático (ATM) y 
realizar compras en cualquier comercio que acepte Mastercard.

•	 Solo el Departamento de Trabajo puede ingresar dinero en la 
cuenta de la tarjeta de débito.

•	 Se le enviará por correo una tarjeta de débito Way2Go 
automáticamente, a menos que se inscriba en el depósito directo. 
Si tiene preguntas, llame al servicio de atención al cliente de 
Way2Go al (844) 649-9845. También puede descargar la aplicación 
móvil de la tarjeta Way2Go desde la App Store de Apple o la Play 
Store de Google y activar allí su tarjeta. 

Su tarjeta de débito Way2Go es válida durante cinco años y se 

utilizará para las solicitudes actuales y potenciales futuras. Aunque 

no reciba beneficios en la actualidad, conserve la tarjeta en un lugar 

seguro. Si recibe beneficios del seguro de desempleo más adelante, 

el mismo PIN de la tarjeta de débito que creó en un principio volverá 

a activar su tarjeta. Si no ha utilizado su tarjeta durante cinco años o si 

presenta una nueva solicitud después de cinco años, llame al Servicio 

de Atención al Cliente del Programa Way2Go al (844)-649-9845 para 

solicitar una nueva tarjeta. El personal del Departamento de Trabajo 

no puede sustituir o solicitar una nueva tarjeta para usted.

Para obtener más información sobre estas opciones de pago, visite 

on.ny.gov/debitcard.



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
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de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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¿A CUÁNTO ASCIENDEN LOS 
BENEFICIOS SEMANALES?
El monto semanal de su beneficio del seguro de desempleo depende 

de cuánto cobró durante un periodo base. 

En qué consiste el periodo base del seguro de desempleo

Un periodo base representa un año de su trabajo y salario (cuatro 

trimestres naturales). Los trimestres naturales son los periodos de tres 

meses que figuran en el siguiente cuadro. Los salarios abonados en 

su periodo base se utilizan para calcular el monto de su beneficio. 

Los salarios se calculan en función del trimestre de la fecha de pago, 

no del periodo de pago. El monto de su beneficio es la cantidad 

de dinero que recibe si es elegible para una semana completa de 

beneficios del seguro de desempleo. 

Existen dos tipos de periodos base que se muestran en el siguiente 

cuadro. El periodo base básico del seguro de desempleo son los 

primeros cuatro de los últimos cinco trimestres naturales completos 

anteriores al trimestre en el que solicita los beneficios. Si tiene 

ingresos salariales suficientes en su periodo base básico, los 

utilizamos cuando calculamos el pago de su beneficio. 

Cómo funcionan los periodos base
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Si no tuvo ingresos salariales suficientes en su periodo base básico, 

utilizaremos su periodo base alterno para calcular el pago de sus 

beneficios. El periodo base alterno consta de los últimos cuatro 

trimestres naturales completos antes del trimestre en el que reclama 

sus beneficios. 

Importante: Si tiene suficientes ingresos salariales en su periodo 
base básico, no comprobamos automáticamente si el monto de sus 
beneficios sería más elevado si se utilizara en su lugar su periodo 
base alterno. Si considera que el monto de sus beneficios sería más 

elevado si utilizáramos su periodo base alterno, puede solicitarnos 

que utilicemos su periodo base alterno para calcular el monto de sus 

beneficios. Para ello, complete el formulario de solicitud de periodo 

base alterno que encontrará al final de este manual o en línea en 

dol.ny.gov/forms-and-publications. Debemos recibir este formulario 
en un plazo de 10 días naturales a partir de la fecha de envío 
por correo que figura en su última Determinación de beneficios 
monetarios.

No obstante, si opta por utilizar los salarios del trimestre alterno 

para su solicitud actual, no podrá volver a utilizar estos salarios en 

el futuro. Esto puede afectar a su capacidad para optar a una futura 

solicitud. 

Para todos los periodos base, el trimestre en el que presenta la 

solicitud de beneficios no cuenta como parte de su periodo base. 

Esto significa que los salarios percibidos durante el trimestre en que 

presentó la solicitud no se utilizarán para calcular el porcentaje de 

sus beneficios.

Independientemente del periodo base que se utilice (periodo base 

básico o periodo base alterno), debe cumplir los siguientes requisitos 

de ingresos:

•	 Debe haber trabajado y percibido un salario en empleos cubiertos 

por el seguro de desempleo en al menos 2 trimestres naturales de 

su periodo base. 

•	 Para las solicitudes presentadas en 2026, debe haber cobrado al 

menos $3,500 en un trimestre natural. 

•	 El total de los salarios pagados deberá ser, como mínimo, 1.5 veces 

superior a la cantidad pagada.



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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Recepción de su Determinación de beneficios monetarios

Una vez calculado su beneficio semanal, recibirá por correo una 

Determinación de beneficios monetarios. 

La Determinación de beneficios monetarios explica:

•	 El monto de los beneficios que tiene derecho a percibir, en caso de 
que se aprueben, y cómo se ha calculado dicho monto.

•	 El número de semanas que tendrá derecho a beneficios. 

La Determinación de beneficios monetarios no indica que vaya a 

recibir beneficios con toda seguridad. Simplemente muestra si tiene 

ingresos suficientes para establecer un pago semanal de beneficios 

o no. Puede haber otras razones por las que no cumpla los requisitos. 

*Véase la sección "Requisitos para acceder a los beneficios del 

seguro de desempleo" para obtener más información sobre los 

requisitos.

Tenga en cuenta: El monto máximo de beneficios que puede recibir 

semanalmente en el estado de Nueva York aumenta de $504.00 

semanales a $869.00 semanales el 6 de octubre de 2025. El monto 

mínimo del beneficio semanal en el estado de Nueva York pasa de 

$136.00 semanales a $140.00 semanales el 1 de enero de 2026

¿Faltan salarios o empleadores en su Determinación de beneficios 
monetarios?

Si ve que faltan salarios o empleadores en su notificación de 

Determinación de beneficios monetarios, complete y devuelva el 

formulario de Solicitud de reconsideración enviado con la notificación. 

Incluya pruebas de empleo y salario, como copias de los talones de 

pago, de todos los salarios que haya indicado en el formulario y de 

todo el periodo en cuestión.
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Si no tiene pruebas de sus ingresos salariales, inclúyalos de todos 
modos en el formulario y díganos por qué no tiene pruebas. Si le 
pagaron en efectivo, debe incluir esos salarios aunque no tenga 
talones de pago u otra prueba de que le pagaron. Podemos 
investigar por qué su(s) empleador(es) no nos ha(n) comunicado su 
salario.

Si trabajó para una agencia del gobierno federal, una rama del 
servicio militar o fuera del Estado de Nueva York, o si le pagaron como 
contratista independiente, es posible que su salario no figure en la 
notificación de Determinación de beneficios monetarios. Si ha recibido 
alguno de estos tipos de salarios, complete y devuelva el formulario de 
Solicitud de reconsideración. 

Cosas importantes que recordar:

•	 Si su Determinación de beneficios monetarios muestra 
empleadores para los que no ha trabajado o muestra salarios que 
no le han sido abonados, debe comunicárnoslo lo antes posible 
llamando al Centro de Solicitudes Telefónicas. 

•	 El formulario de Solicitud de reconsideración debe llegarnos en un 
plazo de 30 días naturales a partir de la fecha de envío por correo 
que figura en su notificación de Determinación de beneficios 
monetarios más reciente.  

SEMANA DE ESPERA
La primera semana de su solicitud se considera una semana de 
espera. Debe presentar una solicitud y cumplir todos los requisitos 
de elegibilidad durante esta semana, pero no cobrará. Durante este 
tiempo, revisamos y tramitamos su solicitud, determinamos el monto 
de su beneficio semanal y verificamos su información laboral con 
su(s) antiguo(s) empleador(es). Sus pagos comenzarán la semana 
siguiente, suponiendo que siga teniendo derecho a beneficios y 
cumpla todos los requisitos. (En algunos casos, es necesario obtener 
información adicional antes de efectuar el pago, por lo que su 
primer pago puede tardar más).

Por ejemplo, consideremos una situación en la que John pierde su 
empleo el primer lunes del mes y presenta una solicitud inicial de 
beneficios del seguro de desempleo el mismo día. Aunque John 
presente una certificación para la primera semana de beneficios, no 
cobrará esta semana de espera. 

La semana siguiente, si John cumple todos los requisitos, podrá 
recibir el pago. Consulte la sección Cómo mantener la elegibilidad al 
seguro de desempleo para obtener más detalles sobre los requisitos 
de elegibilidad continua.



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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REDUCCIONES
Sus beneficios pueden reducirse en las siguientes circunstancias:

Pago de separación laboral

La indemnización por despido, el pago en lugar de la notificación o 

el mantenimiento del salario con todos los beneficios por parte del 

empleador pueden afectar a los beneficios del seguro de desempleo. 

No olvide comunicar los pagos de separación cuando presente su 

solicitud semanal. Es posible que la agencia se ponga en contacto 

con usted para solicitarle detalles adicionales que le ayuden a 

determinar si su pago de separación provocará un cambio en el 

monto de su beneficio de desempleo.

Ingresos por jubilación

Los ingresos por jubilación, como los pagos del Seguro Social, los 

pagos por incapacidad o los beneficios de supervivencia, pueden 

afectar al monto del beneficio semanal. Debe comunicarnos si 

percibe o solicita percibir un pago de su plan de jubilación. 

Dinero adeudado

Una parte o la totalidad de sus beneficios de desempleo pueden 

reducirse si usted: 

•	 Debe una pensión alimenticia por orden judicial.

•	 Recibió anteriormente beneficios de desempleo a los que no tenía 
derecho y no devolvió el sobrepago. 

Se le notificará si sus beneficios del seguro de desempleo se 

aplicarán a alguno de estos tipos de deudas.

Mes

Lun Mar Mié Jue Vie SábDom

Semana de espera



Impuestos 

Sus beneficios del seguro de desempleo están sujetos a impuestos 

federales y estatales. Puede elegir si quiere que le retengan 

impuestos de su pago semanal o no. Si opta por que no se le 

retengan impuestos, deberá pagar la totalidad de la base imponible a 

final de año. Si tiene alguna pregunta sobre los impuestos que gravan 

los pagos del seguro de desempleo, diríjase al Servicio de Impuestos 

Internos (IRS) o a su asesor fiscal.

A finales de enero de cada año, el Departamento de Trabajo del 

Estado de Nueva York le enviará por correo un formulario 1099-G del 

IRS. También puede acceder a su formulario 1099-G en línea ( junto 

con los de años anteriores, si procede). Este formulario muestra el 

importe de los beneficios que le abonaron durante el año anterior y el 

importe del impuesto sobre la renta retenido si eligió esa opción. 
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¿CUÁNDO EMPEZARÉ A RECIBIR 
MIS BENEFICIOS?
Después de presentar su solicitud, debe certificar su elegibilidad 

semanalmente mientras se revisa si cumple los requisitos. Si cumple 

los requisitos, su primer pago se efectuará generalmente en dos o 

tres semanas a partir del momento en que presente su solicitud. En 

algunos casos, debemos obtener información adicional antes de 

poder efectuar un pago, por lo que su primer pago puede tardar más 

tiempo. Durante este tiempo, revisamos y tramitamos su solicitud, 

determinamos el monto de su beneficio semanal y verificamos su 

información laboral con su(s) antiguo(s) empleador(es). No recibirá 
beneficios durante este periodo de revisión. *Ver Semana de espera

Durante este tiempo, debe hacer dos cosas:

•	 Complete y devuelva inmediatamente los cuestionarios y las 
llamadas telefónicas que reciba del Departamento de Trabajo. 
Importante: Responda a nuestras comunicaciones dentro de 
los plazos indicados en dichos documentos. De lo contrario, su 
solicitud podría retrasarse, suspenderse o denegarse.

•	 Continúe solicitando beneficios semanales mientras esté 
desempleado y cumpla los requisitos, a partir de la semana 
inmediatamente posterior a la presentación de la solicitud. 

CERTIFICACIÓN SEMANAL DE ELEGIBILIDAD PARA LOS 
BENEFICIOS
Para recibir el pago de los beneficios, deberá presentar una 

certificación semanal de elegibilidad para los beneficios, con el fin 

de comunicar al Departamento de Trabajo del Estado de Nueva York 

que sigue desempleado. La certificación de elegibilidad incluye una 

serie de preguntas que permiten determinar si tiene derecho a seguir 

percibiendo beneficios del seguro de desempleo. Por ejemplo, se le 

preguntará si usted:

•	 Fue capaz y estuvo disponible para aceptar trabajo.

•	 Buscó trabajo, junto con detalles sobre sus esfuerzos de búsqueda 

de trabajo.

•	 Rechazó cualquier empleo u oferta de trabajo.

•	 Ha realizado algún trabajo y, en caso afirmativo, cuánto dinero ha 
ganado por él. 
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Bajo pena de ley, está obligado a responder con veracidad a las 

preguntas por cada semana que solicite beneficios del seguro de 

desempleo. Siempre debe hacerlo usted mismo; NO deje que nadie 

solicite beneficios por usted.

A veces, una persona puede necesitar a alguien que le ayude a 
acceder a los beneficios o a responder preguntas. Esta persona 
puede ser un amigo, un pariente, un abogado u otro defensor. 
Para obtener más información sobre el uso de un ayudante 
para asistir con los servicios, visite dol.ny.gov/system/files/
documents/2021/08/p808.pdf
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CÓMO MANTENER LA 
ELEGIBILIDAD AL SEGURO DE 
DESEMPLEO
Cada semana que solicite beneficios, deberá realizar tres tareas para 
seguir teniendo derecho a ellos:

•	 Buscar trabajo

•	 Completar la certificación de elegibilidad y

•	 Comunicar las ofertas de empleo que ha recibido, el dinero que ha 
ganado o los días que no ha podido trabajar (por enfermedad, otros 
compromisos o viajes). (Si no completa cualquiera de estas acciones, 
puede quedar descalificado para futuros beneficios). 

BÚSQUEDA DE EMPLEO
Tiene la obligación de buscar trabajo activamente cada semana que 

reciba beneficios del seguro de desempleo realizando al menos tres 

actividades de búsqueda de trabajo. A continuación, figuran ejemplos 

de actividades de búsqueda de empleo que cumplen este requisito, 

junto con las actividades que no se consideran válidas. 

Actividades cualificadas de 
búsqueda de empleo:

Actividades no válidas de 
búsqueda de empleo:

Solicitar un empleo que se 
ajuste a sus competencias y 
cualificaciones

Solicitar un empleo para el que no 
se está cualificado

Realizar un entrevista de trabajo Ver ofertas de empleo sin 
solicitarlas

Presentarse a la sala de 
contratación sindical si está 
afiliado a tal sindicato

No solicitar un empleo de la 
manera indicada por el empleador 
(por ejemplo, no presentar una 
solicitud en línea cuando el 
empleador le dice que lo haga en 
línea)

Participar en servicios de 
reempleo en un Centro de 
Desarrollo Profesional del Estado 
de Nueva York
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Todas las actividades de búsqueda de empleo deben estar 
documentadas. Consulte el Apéndice C para ver un ejemplo de registro 
de búsqueda de empleo.

INFORME DE EMPLEO
Cuándo presentar la solicitud semanal de beneficios

El domingo siguiente a la solicitud inicial de beneficios es el primer 
día en que puede presentar una solicitud semanal. Las solicitudes 
semanales deben completarse antes de las 11:59 p. m. del sábado 
de cada semana en la que solicite beneficios. A efectos del Seguro 
de Desempleo, la semana va de lunes a domingo. Debe presentar la 
solicitud correspondiente a la semana anterior el último día de esa 
semana (domingo) hasta el sábado siguiente. Es lo que se denomina la 
ventana de solicitud.

Por ejemplo, si pierde su empleo el lunes 3 de cada mes, puede 
presentar una solicitud inicial de beneficios del seguro de desempleo 
ese mismo día o cualquier otro día de esa semana. Entonces podrá 
presentar una solicitud semanal para su primera semana de beneficios a 
partir del domingo 9 o cualquier día hasta las 11:59 p. m. del sábado 15.

Si no se presenta la solicitud semanal antes de las 11:59 p. m. del sábado 
15, se puede retrasar el pago de los beneficios o denegárselos para esa 
semana.

Si no puede presentar su solicitud antes de la fecha límite de cualquier 
semana, pero más tarde desea o necesita solicitar beneficios, puede 
hacerlo a través de nuestro asistente automatizado Perkins, por fax o 
por correo postal.

Mes

Lun Mar Mié Jue Vie SábDom
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Cómo presentar su solicitud semanal
En línea
Para un servicio más rápido, visite: www.labor.ny.gov/signin.

Por teléfono
Al (888) 581-5812 las 24 horas al día, los siete días a la semana

•	 Usuarios de TTY/TDD (personas sordas o con dificultades 
auditivas): llamen a un operador de retransmisión al 
(800)-662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370.

•	 Usuarios del sistema de retransmisión por video: si utiliza un 
sistema de retransmisión por video u otro tipo de servicio 
de retransmisión, póngase en contacto con su operador de 
retransmisión y pídale que llame al (888)-783-1370.

•	 Manual del solicitante en braille: llame a la División de Desarrollo 
de Igualdad de Oportunidades al (518) 457-1984 para obtener una 
copia.  

Qué empleo se debe informar

¿Qué se considera empleo? Cualquier actividad que aporte o pueda 

aportar ingresos en cualquier momento se debe declarar como 

empleo. Esto incluye la capacitación, así como el trabajo a tiempo 

completo, a tiempo parcial, estacional, por días, a prueba, ocasional, 

temporal o permanente. Aunque no le hayan pagado, debe declarar 

esta actividad como empleo. Algunos ejemplos son:

•	 Toda actividad relacionada con el trabajo por cuenta propia 
o autónomo, incluidas, entre otras, las siguientes: extender 
cheques, atender llamadas telefónicas, redactar o responder a 
correspondencia comercial o cualquier otra tarea relacionada con 

la puesta en marcha o el mantenimiento de un negocio

•	 Formación en el puesto de trabajo

•	 Orientación laboral

•	 Realización de tareas o favores para el negocio de un amigo o 
pariente

•	 Servicio activo de formación en una rama militar

•	 Actividades relacionadas con la gestión de una unidad de alquiler 
multifamiliar (dos o más apartamentos de alquiler)

•	 Trabajar como superintendente de edificios

•	 Trabajar a cambio de propinas

•	 Prácticas como interno o prácticas externas

•	 Un trabajo de estudiante universitario
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•	 Actividades relacionadas con la creación de una empresa (a menos 
que esté autorizado y participe en el Programa de Asistencia al 
Trabajo por Cuenta Propia del Departamento de Trabajo)

•	 Toda actividad por la que reciba compensaciones o beneficios no 
monetarios, como alquileres más bajos o productos o servicios 
gratuitos o con descuento

¿Qué ocurre si trabajo a tiempo parcial?

Si trabaja a tiempo parcial, aún puede optar a beneficios parciales 

del seguro de desempleo. Asegúrese de declarar cualquier salario 

procedente de un trabajo a tiempo parcial. Para más información, 

consulte el apartado Declaración de salarios.

Aviso: Estas directrices también se aplicarán al nuevo monto máximo 

de beneficios de $869.00 que entrará en vigor el 6 de octubre de 

2025. Para más información, consulte el apartado Declaración de 

salarios.

En vigor a partir del 16 de agosto de 2021:

Los solicitantes deben tener en cuenta las siguientes directrices a la 

hora de declarar el trabajo a tiempo parcial (redondear a la hora más 

próxima):

Directrices para informar sobre el trabajo a tiempo parcial

0 - 10 horas de trabajo = 0 días 

trabajados:

No se reduce el monto del 

beneficio semanal

11 - 16 horas de trabajo = 1 día 

trabajado:

75 % del monto del beneficio 

semanal

17 - 21 horas de trabajo = 2 días 

trabajados:

50 % del monto del beneficio 

semanal

22 - 30 horas de trabajo = 3 días 

trabajados:

25 % del monto del beneficio 

semanal

31 o más horas de trabajo = 4 días 

trabajados:

0 % del monto del beneficio 

semanal

Para obtener más información, visite on.ny.gov/partialui.



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
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No tiene que declarar como trabajo los siguientes tipos de 
actividades:

•	 Servicio de jurado

•	 Servicio inactivo para formación en una rama militar

•	 Sesiones de instrucción semanales o mensuales para la Guardia 
Nacional o la Reserva del Ejército

•	 Cualquier actividad relacionada con la gestión de una vivienda 
unifamiliar de alquiler (por ejemplo: una vivienda bifamiliar en la 
que vive en el piso de arriba y alquila el piso de abajo, o alquila su 
casa)

¿Lo sabía?

NO intente solicitar beneficios si se encuentra fuera de Estados 
Unidos, Canadá, Puerto Rico o las Islas Vírgenes de Estados 
Unidos, ya que necesitamos que nos facilite información específica 
para asegurarnos de que recibe los beneficios a los que pueda 
tener derecho. No dé su PIN a otra persona para que certifique 
su elegibilidad por usted. Dar sus datos a otra persona para que 
certifique su elegibilidad en su nombre o utilizar una red privada 
virtual (VPN) o similar para certificar su elegibilidad desde el 
extranjero puede suponer la pérdida de beneficios. 

Para obtener más información, consulte "Fraude y declaración falsa 
deliberada".
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VOLVER AL TRABAJO
El Departamento de Trabajo del Estado de Nueva York ofrece una 

variedad de programas y servicios gratuitos -incluidas ofertas de 

empleo y recursos profesionales- para ayudarle a volver al trabajo 

más rápidamente.

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA PARA LA BÚSQUEDA DE 
EMPLEO
Reuniones obligatorias del Centro de Desarrollo Profesional: es posible 

que deba presentarse en un Centro de Desarrollo Profesional del 

Estado de Nueva York. En caso afirmativo, se le notificará por correo 

electrónico o carta postal la fecha, hora y lugar de la cita. Si no acude 

a la cita o no responde a los mensajes, se le suspenderán los beneficios. 

Importante: Recuerde, usted es responsable de revisar regularmente 

su correo, correo electrónico personal y los mensajes de NY.Gov para 

ver si recibe notificaciones del Departamento de Trabajo.

Si no puede asistir a la cita porque está trabajando o por otro motivo, 

llame al Centro de Desarrollo Profesional del Estado de Nueva York 

lo antes posible para reprogramarla. Si no puede contactar con 

una persona al llamar y debe dejar un mensaje solicitando que le 

devuelvan la llamada, alguien debería devolverle la llamada en un 

plazo de 24 horas. Si no recibe una llamada en un plazo de 24 horas 

después de dejar un mensaje, envíenos un mensaje seguro a través 

de su cuenta en línea. 

Si está adscrito a una sala de contratación sindical o cumple otros 

criterios específicos, le notificaremos si no tiene que inscribirse 

porque está exento.



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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SERVICIOS DE REINSERCIÓN LABORAL
Además de la asistencia en la búsqueda de empleo, el Departamento 

de Trabajo del Estado de Nueva York puede ayudarle con la redacción 

del currículum vitae, las técnicas de entrevista, la información sobre el 

mercado laboral y mucho más. Para encontrar el Centro de Desarrollo 

Profesional más cercano, visite dol.ny.gov/career-centers o llame 

al Centro de Contacto del Departamento de Trabajo del Estado de 

Nueva York al (888)-469-7365 entre las 8:30 a. m. y las 4:30 p. m. de 

lunes a viernes.
Servicios adicionales para ayudarle

Programas de capacitación. Puede optar a programas de capacitación 

o formación que le ayuden a mejorar sus conocimientos o a completar 

un programa de titulación. Para saber si cumple los requisitos, visite: 

dol.ny.gov/training-opportunities o póngase en contacto con su Centro 

de Desarrollo Profesional local del Estado de Nueva York.

Asistencia a veteranos. Disponemos de programas de asistencia al 

empleo específicamente diseñados para veteranos. Si es veterano, 

empiece en: dol.ny.gov/services-veterans o póngase en contacto con 

su Centro de Desarrollo Profesional local del Estado de Nueva York.

CUANDO ENCUENTRA UN NUEVO EMPLEO
Trabajo a tiempo completo

Después de empezar un nuevo trabajo a tiempo completo, no 

es necesario que notifique a nuestra oficina que ha encontrado 

trabajo. Solo tiene que dejar de presentar la certificación semanal 

de elegibilidad para los beneficios del seguro de desempleo cuando 

empiece a trabajar (aunque no vaya a cobrar durante una semana o 

más). En caso de que empiece el nuevo trabajo a mitad de semana, 

asegúrese de informar de su trabajo en su próxima solicitud semanal.

Trabajo a tiempo parcial

Si encuentra un trabajo a tiempo parcial, es posible que siga teniendo 

derecho a percibir beneficios parciales del seguro de desempleo. No 

olvide declarar cualquier trabajo a tiempo parcial. Para obtener más 

información, consulte el apartado "¿Qué ocurre si trabajo a tiempo 

parcial?" en la sección INFORME DE EMPLEO.
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FRAUDE RELACIONADO CON 
EL SEGURO DE DESEMPLEO 
Y LA DECLARACIÓN FALSA 
DELIBERADA: CÓMO EVITAR 
COMETER FRAUDE
El fraude es un delito grave. Detectar y prevenir el fraude en el 
seguro de desempleo es una prioridad para nuestra agencia. Las 
solicitudes se auditan periódicamente para garantizar que los 
beneficios se pagan de acuerdo con la legislación estatal y federal. 

A efectos del seguro de desempleo, una declaración falsa 
deliberada puede considerarse un acto de fraude. Una declaración 
falsa deliberada se produce cuando alguien, de forma intencional 
y premeditada, expresa una falsedad, u oculta información, con 
el fin de obtener beneficios del seguro de desempleo. Lo más 
importante es ser honesto: mentir le convierte en culpable de 
fraude. Si no está seguro de lo que debe hacer o notificar, llame al 
Centro de Solicitudes Telefónicas (TCC) para que se lo aclaren al 
(888) 209-8124. ¡Estamos para servirle!

A efectos de la Ley del Seguro de Desempleo, una declaración falsa 
deliberada "no implica una intención delictiva de defraudar, sino 
que significa 'a sabiendas', 'intencionadamente' o 'deliberadamente' 
hacer una declaración falsa" (véase, Asunto de Vick, 12 AD2d 120 
[3er Dept 1960]). Si intencionadamente hace declaraciones falsas u 
oculta información para obtener o mantener beneficios del seguro de 
desempleo, está cometiendo fraude. 

Las sanciones por fraude pueden incluir:

•	 Tener que devolver el sobrepago.

•	 Ser sancionado con "días perdidos". La penalización por día perdido 
puede ser de un día o de varios. Por cada día perdido, pierde el 25 % 
de los beneficios de esa semana. Si tiene cuatro días perdidos, no 
recibirá ningún beneficio para esa semana. Esto se debe a que hay un 
máximo de cuatro días efectivos de beneficios en una semana. 

•	 Tener que pagar $100 o una penalización monetaria del 15 % (la 
cantidad que sea mayor) sobre el importe total de los beneficios 
pagados en exceso. Esto se cobra además de los beneficios que 
deben reembolsarse (véase el Glosario). 



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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FRAUDE RELACIONADO CON EL SEGURO DE DESEMPLEO Y LA DECLARACIÓN FALSA DELIBERADA: 
CÓMO EVITAR COMETER FRAUDE

Algunos ejemplos de lo que puede considerarse una declaración 
falsa deliberada son, entre otros:

•	 Certificar en su solicitud original de beneficios que fue cesado 
cuando sabía que había sido despedido o renunció.

•	 Certificar que no ha trabajado cuando sabía que había trabajado.

•	 No declarar la cantidad que ha trabajado o lo que ha ganado. 

•	 Certificar que podía y estaba disponible para trabajar cuando 
estaba de vacaciones, enfermo o no disponible por cualquier otro 
motivo. 

•	 Hacer que otra persona complete su certificación; informar de que 
buscó trabajo cuando no realizó un esfuerzo válido de búsqueda de 
trabajo.

•	 Certificar que no rechazó una oferta de empleo, cuando sabía que 
lo había hecho.  

QUÉ HACEMOS PARA ACABAR CON EL FRAUDE 
RELACIONADO CON EL SEGURO DE DESEMPLEO
Éstas son solo algunas de las formas en que identificamos a las 
personas que cometen fraude:

•	 Comparación de los ingresos declarados por los trabajadores y sus 
empleadores

•	 Auditoría de solicitudes

•	 Comprobación de las bases de datos estatales y nacionales de 
personas contratadas recientemente para asegurarnos de que no 
están cobrando beneficios del seguro de desempleo después de 
empezar a trabajar de nuevo

•	 Verificación de los contactos para la búsqueda de empleo

•	 Revisión del estado de afiliación sindical 

Sobrepago de beneficios

¿Qué es un sobrepago? Un sobrepago se produce cuando percibe 

beneficios del seguro de desempleo a los que no tenía derecho. Esto 

puede ocurrir por varios motivos, por ejemplo: ha cometido un error 

al solicitar los beneficios semanales, no estaba preparado, dispuesto 

y capacitado para trabajar, no ha completado las actividades de 

búsqueda de trabajo requeridas durante una o varias semanas o nos 

ha facilitado a sabiendas información falsa o engañosa al presentar 

una solicitud o solicitar los beneficios semanales.
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¿Qué debo hacer si recibo una determinación de sobrepago? 

Si le han pagado de más, recibirá por correo una Notificación de 

determinación de sobrepago. 

Esta notificación: 

•	 Le mostrará el importe del sobrepago y le indicará cómo 
devolverlo. 

•	 Le mostrará las sanciones económicas y de decomiso. 

•	 Le explicará cómo se produjo el sobrepago y por qué debe 
devolverse.  

Si recibe una determinación de sobrepago, debe seguir las 

instrucciones de reembolso que figuran en la notificación. Si no está 

de acuerdo con la determinación del sobrepago, tiene derecho a 

solicitar una audiencia. *Véase "Proceso de audiencia y apelación". 

Si solicita una audiencia, la actividad de cobro del sobrepago se 

suspenderá hasta que finalice la audiencia y se emita una decisión.

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD: El Departamento de Trabajo 

puede remontarse a un número ilimitado de años para cobrar los 

sobrepagos si determinamos que usted trabajó y cobró beneficios 

al mismo tiempo durante una solicitud actual o anterior. En tal 

caso, necesitará pruebas de su historial laboral para refutar 

una acusación de fraude. Para prepararse ante tal posibilidad, 

asegúrese de guardar sus horarios, registros de horas y recibos de 

sueldo.



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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Cómo informar sobre una sospecha de fraude

Puede denunciar un acto de fraude:

•	 En línea en on.ny.gov/4cJIsBs

•	 A través de nuestra línea gratuita de atención al fraude al (866)-
435-1499

Las pistas sobre posibles fraudes son perseguidas por nuestro 

equipo de investigadores.

FRAUDE RELACIONADO CON EL SEGURO DE DESEMPLEO Y LA DECLARACIÓN FALSA DELIBERADA: 
CÓMO EVITAR COMETER FRAUDE
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SOLICITUDES DE AUDIENCIA Y 
DERECHOS DE APELACIÓN
Si no está de acuerdo con una determinación que le deniega 

beneficios o que afecta al monto de los mismos, tiene derecho a 

solicitar una audiencia. Además, si su empleador no está de acuerdo 

con una decisión relativa a su solicitud del seguro de desempleo, 

tiene derecho a solicitar una audiencia. Las solicitudes de audiencia 

deberán estar mataselladas o acreditarse de otro modo dentro de 

los 30 días siguientes al envío por correo o entrega personal de la 

determinación. Si su solicitud de audiencia llega tarde, puede perder 

su derecho a ser oído sobre los fundamentos de su caso. Guarde 

notas y cualquier registro que muestre la fecha y hora en que 

presentó su solicitud.

CÓMO PRESENTAR UNA APELACIÓN
Para solicitar una audiencia, debe presentar un formulario de 

"Solicitud de audiencia del solicitante" que le brinda la oportunidad 

de describir las razones por las que no está de acuerdo con la 

decisión. Puede apelar: 

En línea

Para solicitar una audiencia en línea, visite labor.ny.gov/signin e inicie 

sesión en su cuenta de NY.Gov. Haga clic en “Ir a mis formularios en 

línea". En el menú de la izquierda "Formularios disponibles para su 

presentación", haga clic en el formulario "Solicitud de audiencia del 

solicitante". Complete el formulario y envíelo.



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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Por correo

También puede solicitar una audiencia por correo o fax. Presente un 

formulario de Solicitud de audiencia del solicitante que se encuentra 

en la parte posterior del Manual del solicitante. También puede 

escribir una carta con su nombre y apellidos y los cuatro últimos 

dígitos de su número de Seguro Social a la dirección que figura a 

continuación:

NYS Department of Labor  

P.O. Box 15131    

Albany, NY 12212-5131

Por fax

Envíe su apelación por fax al (518)-457-9378.

En su solicitud incluya:

•	 Su nombre completo

•	 Los últimos cuatro dígitos de su número de Seguro Social.

•	 Su dirección postal y número de teléfono actuales

•	 La fecha de envío de la determinación

•	 Una explicación detallada de por qué cree que la determinación es 
incorrecta

•	 Cualquier fecha en la que no esté disponible para comparecer en 
una audiencia, incluso por observancia religiosa

•	 Cualquier necesidad especial o adaptación que pueda necesitar 
en la audiencia 

Si usted o sus testigos tienen algún tipo de discapacidad o 

necesidad, se tomarán las medidas necesarias para garantizar que 

todas las partes puedan participar en la audiencia. Si tiene algún 

documento que apoye sus declaraciones, adjúntelo y envíelo con su 

solicitud de audiencia. Si solicita una audiencia después del plazo 

de 30 días, debe explicar el motivo del retraso. Se discutirá en su 

audiencia.



35

EL PROCESO DE AUDIENCIA Y APELACIÓN
Solicitud de audiencia: Después de recibir su solicitud de 

audiencia, el Departamento de Trabajo revisará su solicitud de 

audiencia. Podemos ponernos en contacto con usted para obtener 

más información y tomar una nueva determinación. Responda 

inmediatamente a cualquier llamada o mensaje del Departamento. 

La falta de respuesta puede dar lugar a una nueva determinación 

basada únicamente en la información disponible. Si se dicta una 

nueva determinación a su favor, es posible que no tenga que 

comparecer en la audiencia. Si la nueva determinación no le 

favorece, es posible que tenga que volver a solicitar una audiencia. 

Si no hay cambios en la determinación original, se programará una 

audiencia ante un juez administrativo imparcial.

Si se convoca una audiencia, se le enviará una Notificación de 

audiencia por correo o por cualquier otro medio habitual de contacto 

con usted. Le informará de la fecha y hora de su audiencia. Debe 

participar en su audiencia para proteger sus derechos a los 

beneficios. 

El juez administrativo emitirá una decisión por escrito que se le 

enviará por correo postal (o por correo electrónico si ése es el 

método habitual de contacto con usted) después de la audiencia 

a usted y a cualquier otra parte interesada, como su empleador. 

Si no está de acuerdo con la decisión del juez administrativo, 

puede presentar una apelación. Las instrucciones para solicitar una 

apelación se incluirán en el documento de decisión. 

Tenga en cuenta: Su empleador o el Comisionado de Trabajo también 

tienen derecho a apelar si no están de acuerdo con la decisión. 



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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Apelaciones: Si no está de acuerdo con la decisión de la audiencia 

del juez administrativo, puede apelar la decisión ante la Junta de 

Apelaciones del Seguro de Desempleo. Importante: Las apelaciones 

deben presentarse ante la Junta de Apelaciones en un plazo de 20 

días a partir de la fecha en que se le envíe por correo la decisión del 

juez administrativo. El plazo de 20 días se aplicará estrictamente. 

Si apela más de 20 días después de que se le envíe por correo la 

decisión del juez administrativo, debe explicar por qué su apelación 

llega tarde. Todas las apelaciones presentadas fuera de plazo 

deberán ser revisadas por la Junta de Apelaciones. Después de 

apelar, recibirá un acuse de recibo de la apelación. La notificación 

le explicará sus derechos y los plazos para solicitar la transcripción 

de su audiencia. Para solicitar una transcripción de su audiencia 

después de haber apelado la decisión del juez administrativo ante la 

Junta de Apelaciones, presente su solicitud por escrito a:  

Unemployment Insurance Appeal Board 

PO Box 15126 

Albany, New York 12212-5131 

o Fax: (518)-402-6208

¿Cómo puedo seguir apelando si no estoy de acuerdo con la 
decisión de la Junta de Apelación del Seguro de Desempleo? 

Si no está de acuerdo con la decisión de la Junta de Apelación 

del Seguro de Desempleo, puede presentar una Solicitud de 

reconsideración de la decisión o puede apelar ante la División de 

Apelaciones del Tercer Departamento del Tribunal Supremo del 

Estado de Nueva York. Las solicitudes de reconsideración y las 

apelaciones ante el Tribunal Supremo deben presentarse por escrito 

a la Junta de Apelaciones en un plazo de 30 días a partir de la fecha 

en que se le haya enviado por correo la resolución de la Junta de 

Apelaciones. 

Envíe su apelación por correo a: 

Unemployment Insurance Appeal Board  

PO Box 15126 Albany, NY 12212-5126 
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La Junta de Apelaciones le enviará entonces una notificación 

con instrucciones sobre cómo proceder con su Solicitud de 

reconsideración o apelación ante el Tribunal Supremo del Estado. 

Es importante que siga las instrucciones que reciba del Centro de 

Solicitudes Telefónicas.

*Importante: Debe seguir solicitando beneficios semanales (certificar 

su elegibilidad para los beneficios) por cada semana que esté 

desempleado o trabajando 30 horas o menos y cobrando el monto 

máximo de beneficios o menos, aunque no esté percibiendo 

beneficios. Esto le permitirá recibir beneficios retroactivos si la 

decisión de la apelación es a su favor. 

Para obtener más información sobre las apelaciones, visite  

uiappeals.ny.gov/request-hearing.

CÓMO MANTENER SU ELEGIBILIDAD DURANTE EL 
PROCESO DE AUDIENCIA Y APELACIÓN
Para mantener su elegibilidad al seguro de desempleo, siga 

buscando trabajo, complete su certificación semanal de elegibilidad 

y notifique el dinero que haya ganado durante la semana de solicitud 

mientras esté pendiente de su audiencia o apelación. Si la audiencia 

o la apelación se resuelven a su favor, solo se le abonarán las 

semanas en las que haya cumplido estos requisitos.

¿Necesita más información sobre audiencias o apelaciones?  
La Oficina del Defensor del Solicitante puede ayudarle.

La Oficina del Defensor del Solicitante opera dentro de la División 

de Seguro de Desempleo del Departamento de Trabajo, separada 

del Centro de Solicitudes Telefónicas (TCC). Los defensores prestan 

servicios gratuitos, imparciales y confidenciales que ayudan a los 

solicitantes, en particular a los que tienen conocimientos limitados 

del idioma inglés u otros obstáculos, a comprender sus derechos y 

responsabilidades en función de la Ley del Seguro de Desempleo.

¿En qué cuestiones puede ayudarle la Oficina del Defensor del 
Solicitante? 

•	 Ha recibido una determinación o un cuestionario y no lo entiende 
del todo. 

•	 Le han declarado no apto para percibir beneficios y necesita orientación 
sobre el proceso de audiencia. 

•	 Tiene una próxima audiencia o apelación y necesita ayuda para 
prepararse.



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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•	 Han transcurrido más de seis semanas desde que presentó su solicitud 
y no ha recibido beneficios ni una determinación. 

La Oficina del Defensor del Solicitante no puede: 

•	 Proporcionar representación legal. 

•	 Acelerar una solicitud que se encuentra dentro del periodo de 
revisión estándar. 

•	 Determinar si cumple los requisitos. 

•	 Influir en el resultado de una solicitud. 

•	 Pagar beneficios. 

¿Cuándo debo ponerme en contacto con el Centro de Solicitudes 
Telefónicas (TCC) en lugar de con la Oficina del Defensor del 
Solicitante?

•	 Desea presentar una nueva solicitud.

•	 Desea recibir información actualizada sobre el estado de su 
solicitud nueva o existente.

•	 Tiene una pregunta concreta sobre su solicitud o los beneficios 
semanales.

•	 Se le indicó que se pusiera en contacto con el Centro de 
Solicitudes Telefónicas. 

PÓNGASE EN CONTACTO CON LA OFICINA DEL DEFENSOR DEL 
SOLICITANTE

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: DE LUNES A VIERNES,  

DE 9 A. M. A 4 P. M. TELÉFONO GRATUITO: (855)-528-5618.  

Los servicios están disponibles en cerca de 200 idiomas por teléfono.

Cuando llame, tenga a la mano lo siguiente:

•	 Su número de Seguro Social

•	 Una lista de preguntas

•	 Cualquier documento relacionado 

También puede enviarnos un mensaje seguro (solo en inglés): Inicie 

sesión en labor.ny.gov/signin. En la página Mis servicios en línea, en 

la sección de mensajes, haga clic en "Ir a mi bandeja de entrada" 

y elija "Redactar nuevo". Para el asunto, seleccione "Oficina del 

Defensor del Solicitante de Seguro de Desempleo".
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Los miembros del personal de nuestra oficina no son abogados y no 

pueden representarle en una audiencia. Si no puede permitirse pagar 

a un abogado o a un representante autorizado, es posible que pueda 

obtener representación gratuita de un abogado pro bono o de un 

programa de servicios jurídicos. 

Para obtener una lista de recursos jurídicos, incluidos abogados, 

representantes autorizados, programas de servicios jurídicos y 

organizaciones de abogados pro bono, visite el sitio web de la Junta 

de Apelaciones del Seguro de Desempleo en uiappeals.ny.gov. Haga 

clic en la pestaña "información útil" y luego en "guías y recursos". Elija 

la "lista de abogados y agentes autorizados". También puede solicitar 

esta lista llamando al (518)-402-0205. 

Para obtener más información sobre audiencias, apelaciones o la 

Oficina del Defensor del Solicitante, visite: on.ny.gov/uicao.



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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APÉNDICE
APÉNDICE A - MENCIONES LEGALES
Información sobre la igualdad de oportunidades

Adaptaciones para personas con discapacidad

Haremos las adaptaciones necesarias para permitir su participación 

en todos los programas, actividades y servicios del seguro de 

desempleo. Para solicitar una adaptación por discapacidad, 

póngase en contacto con nosotros llamando al 888-4-NYSDOL 

(888-469-7365).

Su privacidad nos importa

Cumplimos todas las leyes estatales y federales que protegen 

su información privada. Para ponerle en contacto con programas 

diseñados para que vuelva a trabajar, compartimos parte de su 

información con los Centros de Desarrollo Profesional del Estado de 

Nueva York, y ellos no están autorizados a compartirla con nadie más.

Compartimos su:

•	 Información de contacto

•	 Historial de empleo y búsqueda de empleo

•	 Datos demográficos (como edad o sexo) 

Sus empleadores anteriores y otros organismos gubernamentales 

estatales o locales pueden facilitar a nuestra agencia cualquier 

información, incluido su número de Seguro Social, necesaria para la 

correcta administración de su solicitud. También utilizamos su número 

de Seguro Social para declarar al Servicio de Impuestos Internos (IRS) 

el importe de los beneficios del seguro de desempleo que recibe 

como ingresos imponibles.
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APÉNDICE B - GLOSARIO

En esta sección se definen los términos y acrónimos más utilizados.

Apelación: Proceso para solicitar una revisión formal de una decisión 
anterior del seguro de desempleo.

Audiencia de apelación: Reunión en la que se examina una apelación 
sobre un beneficio del seguro de desempleo. Cada una de las partes 
(usted y el empleador, en la mayoría de los casos) puede indicar a un 
juez administrativo imparcial cuáles son, en su opinión, los hechos 
relevantes relacionados con la cuestión objeto de apelación. Pueden 
declarar testigos. Puede hacer preguntas a la otra parte. Todos los 
testimonios se prestan bajo juramento.

Periodo base: Plazo utilizado para determinar el derecho a percibir 
beneficios del seguro de desempleo. En el momento en que se 
presenta una solicitud inicial de beneficios, se revisan los salarios 
de los primeros cuatro de los últimos cinco trimestres naturales 
completos para determinar el derecho a percibir beneficios del 
seguro de desempleo. El monto del beneficio semanal también se 
basa en lo que ha ganado durante ese tiempo.

Semana de beneficios: Periodo de siete días durante el cual tiene una 
solicitud activa. La semana de beneficios comienza el lunes y termina 
a medianoche del domingo siguiente.

Año de beneficios: También denominado como el año de solicitud, 
son las 52 semanas que comienzan el lunes siguiente a la fecha de 
entrada en vigor.

Beneficios: El dinero entregado a las personas que cumplen los 
requisitos.

Solicitud: Petición de beneficios del seguro de desempleo.

Fecha de entrada en vigor de la solicitud: El lunes de la semana en 
que se presenta la solicitud inicial de beneficios.

Fecha de finalización de la solicitud: También denominada final del 
año de beneficios, es el último domingo de un año de beneficios.



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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Fraude: presentar una solicitud o aceptar a sabiendas beneficios del 

seguro de desempleo de forma ilegal. El fraude es un delito. 

Trabajo a tiempo completo: trabajar 40 horas o más a la semana. 

Ingresos brutos: la cantidad de dinero que recibe por su trabajo antes 

de descontar impuestos y deducciones. 

Ingresos netos: su salario neto, una vez deducidos los impuestos y las 

deducciones. 

Monto máximo de beneficios: cantidad máxima de los beneficios que 

puede percibir durante un año de beneficios. Este importe se basa en 

el salario percibido en el periodo base de una solicitud multiplicado 

por el número de semanas de beneficios a las que tiene derecho 

dentro del año de solicitud. Este importe figura en su notificación de 

Determinación de beneficios monetarios. 

Mala conducta: comportamiento descuidado o deliberado que da 

lugar a ser despedido o suspendido de su empleo. Algunos ejemplos 

son la deshonestidad relacionada con el empleo, las ausencias 

injustificadas o la infracción de una política de la empresa. 

Determinación de beneficios monetarios: formulario que se le envía 

por correo después de presentar una solicitud inicial de beneficios 

del seguro de desempleo. En él se explica si tiene derecho a percibir 

beneficios del seguro de desempleo, a cuánto ascenderá su paga 

semanal, el monto máximo de beneficios y otros detalles para ese 

año de solicitud. En este formulario figuran todos los empleadores 

para los que ha trabajado durante el periodo base y los salarios 

que cada uno de ellos ha declarado cada trimestre. Asegúrese de 

comprobar su exactitud y, si es inexacto, notifíquelo al Departamento 

de Trabajo completando el formulario de Solicitud de reconsideración 

incluido con su Determinación de beneficios monetarios, llamando al 

Centro de Solicitudes Telefónicas al (8124-209 )888 o enviándonos 

un correo electrónico (acceda a su cuenta de servicios en línea con 

su ID de NY.gov y seleccione "Mensajes"). 

Sobrepago: beneficios del seguro de desempleo que recibió, pero a 

los que no tenía derecho, según la ley estatal.
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Beneficios parciales del seguro de desempleo: el monto de los 
beneficios del seguro de desempleo que puede recibir mientras 
trabaja un número reducido de horas (menos de sus horas de trabajo 
habituales). 

Separación: cuando usted o su empleador ponen fin a la relación 
laboral. Puede ser por renuncia, despido, licencia, suspensión o baja. 

Seguro de desempleo: programa de beneficios para los trabajadores 
que se quedan sin trabajo por causas ajenas a su voluntad. 

Afiliación sindical: ser miembro activo de un sindicato que consigue 
trabajo a través de una sala de contratación sindical. Si se encuentra 
en la lista de desempleados, verificada por su sindicato, puede optar 
a los beneficios del seguro de desempleo permaneciendo disponible 
para trabajar a través de su sindicato. 

Monto del beneficio semanal: es la cantidad máxima de dinero 
que puede percibir durante una semana. Este importe figura en su 
notificación de Determinación de beneficios monetarios.

APÉNDICE C - FORMULARIOS
REGISTRO DE BÚSQUEDA DE EMPLEO - WS5

Utilice un registro como el que se muestra a continuación para llevar 
la cuenta de las actividades de búsqueda de empleo que realiza cada 
semana. Asegúrese de documentar los detalles de cada acción (qué, 
cuándo, dónde y con quién). Si es posible, guarde una captura de 
pantalla, una confirmación por correo electrónico u otras pruebas de 
su acción de búsqueda de trabajo. 

Consejo para documentar las actividades de búsqueda de empleo: 

Guarde la documentación en un único lugar, por ejemplo, en una 
carpeta en su computadora.

PLAN DE BÚSQUEDA DE EMPLEO - WS2

Debe dedicar tiempo cada semana a elaborar un plan de búsqueda 
de empleo. Pensar en qué acciones de búsqueda de empleo tiene 
previsto realizar le ayudará a mantener el rumbo de sus esfuerzos de 
búsqueda de empleo.



*Para ponerse en contacto con el Centro de Solicitudes Telefónicas, llame al (888)-209-8124. Usuarios de TTY/TDD: 
llamen a un operador de retransmisión al (800) 662-1220 y pídanle que llame al (888)-783-1370. Los usuarios de servicios 

de retransmisión de video u otros tipos de servicios de retransmisión deben ponerse en contacto con su operador de 
retransmisión y pedirle que llame al (888)-783-1370.
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Escriba sus planes a continuación. Por ejemplo: "Presentaré una 

solicitud de empleo con la empresa ABC el viernes por la mañana". A 

medida que complete sus acciones de búsqueda de empleo, realice 

un seguimiento de su progreso utilizando las casillas de verificación 

que aparecen a continuación.

SOLICITUD DEL SEGURO DE DESEMPLEO PARA EL PERIODO BASE 
ALTERNO - TC403 HA

SEGURO DE DESEMPLEO PARA RECONSIDERACIÓN - TC403 HR

SOLICITUD DE AUDIENCIA DEL SOLICITANTE - LO435

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN DE VOTANTES E INSTRUCCIONES

1. Complete el formulario de inscripción de votantes que sigue 

inmediatamente a esta hoja de instrucciones. 

2. Despréndalo con cuidado de este folleto y guárdelo en un sobre. 

Asegúrese de incluir la dirección del remitente y el franqueo correcto. 

3. Envíelo por correo a la Junta Electoral del condado en el que vive 

(consulte la lista al final de esta página). No envíe este formulario 

por correo al Departamento de Trabajo. No podremos tramitarlo y 

tendremos que devolvérselo. Esto retrasará su inscripción.
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SECCIÓN DE FORMULARIOS





Si presenta su reclamación ante el beneficiario, deberá esperar a que este emita una Notificación de Acción Definitiva por 
escrito, o bien, a que transcurran 90 días (lo que ocurra antes), antes de presentarla ante el Centro de Derechos Civiles (véase 
la dirección más arriba). Si el beneficiario no le entrega una Notificación de Acción Definitiva por escrito en un plazo de 90 días 
a partir del día en que usted presentó su reclamación, puede presentar una reclamación ante el CRC antes de recibir dicha 
Notificación. No obstante, debe presentar su reclamación al CRC en un plazo de 30 días a partir de la fecha límite de 90 días (es 
decir, en un plazo de 120 días a partir del día en que presentó su reclamación al beneficiario). Si el beneficiario le entrega una 
Notificación de Acción Definitiva por escrito sobre su reclamación, pero usted no está satisfecho con la decisión o resolución, 
puede presentar una reclamación ante el CRC. Debe presentar su reclamación al CRC en un plazo de 30 días a partir de la 
fecha en que recibió la Notificación de Acción Definitiva.

o por vía electrónica según lo indicado en el sitio 
web del Centro de Derecho Civiles (CRC) en
https://www.dol.gov/agencies/oasam/centers-
offices/civil-rights-center.

Es ilegal que todos los beneficiarios de ayudas económicas federales discriminen por los siguientes motivos:

Contra cualquier individuo en los Estados Unidos, por motivos de raza, color, religión, sexo (incluido embarazo, parto y condiciones 
médicas relacionadas, estereotipos sexuales, condición transgénero e identidad de género), origen nacional (incluido dominio 
limitado del idioma inglés), edad, discapacidad o afiliación o creencia política, o bien, contra cualquier beneficiado, solicitante 
o participante en programas subvencionados en virtud del Título I de la Ley de Innovación y Oportunidades de la Fuerza Laboral 
(WIOA, por sus siglas en inglés), en función de la condición de ciudadanía de la persona o de su participación en cualquier
programa o actividad subvencionados en virtud del Título I de la WIOA. El beneficiario no debe discriminar en ninguna de las
siguientes áreas: decidir quién será admitido, o tendrá acceso, a cualquier programa o actividad subvencionados en virtud del
Título I de la WIOA; brindar oportunidades en, o tratar a cualquier persona con respecto a, dicho programa o actividad; o tomar
decisiones de empleo en la administración de, o en relación con, dicho programa o actividad.

Los beneficiarios de ayudas económicas federales deben tomar medidas razonables para garantizar que las comunicaciones 
con personas con discapacidad sean tan eficaces como las comunicaciones con los demás. Esto significa que, previa solicitud 
y sin costo alguno para la persona, los beneficiarios están obligados a proporcionar ayudas y servicios auxiliares adecuados 
a las personas discapacitadas que cumplan los requisitos.

LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES
ES LA LEY

Encargado de igualdad de oportunidades 
a nivel estatal
Melissa Quesada
Office of Diversity, Equity, Inclusion & Access
New York State Department of Labor
State Office Campus, Building 12, Room 540
Albany, New York 12226
TELÉFONO: 518-457-1984
(TDD) 1-800-662-1220
(VOZ) 1-800-421-1220

El Departamento de Trabajo del Estado de Nueva York es un programa/empleador que ofrece igualdad de oportunidades. Hay ayudas y servicios 
auxiliares disponibles previa solicitud y de forma gratuita para personas con discapacidad. Llame al TTY/TDD 711 o 1-800-662-1220 (inglés) / 1-877-662-4886.DEIA 310.1 S (3/25)

También puede presentar una 
reclamación directamente con:

Director
Civil Rights Center (CRC)
U.S. Department of Labor
200 Constitution Avenue, NW
Room N‑4123
Washington, D.C. 20210

Qué hacer si cree que ha sufrido discriminación
Si cree que ha sido objeto de discriminación en el marco de un programa o actividad subvencionados en virtud del Título I de la 
WIOA , puede presentar una reclamación en el plazo de 180 días a partir de la fecha de la supuesta infracción ante cualquiera 
de los dos organismos siguientes:
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                             R
egistro de búsqueda de em

pleo    D
e la sem

ana que term
inó el: _____/______/_______ 

                                                                                                               (U
se la fecha del dom

ingo)                                                                                    

  A
pellido: ___________________________ N

om
bre______________________    N

.° ID
 del estado de N

Y: N
Y_____________ o N

.° de SS: XXX-XX-________ 
                                                                                                                                    (S

e encuentra en la parte superior de las cartas de cita)    (Solo los últim
os cuatro dígitos) 

 Puede usar este form
ulario para registrar sus actividades de búsqueda de em

pleo. Las instrucciones están al reverso. Tam
bién puede usar el registro de búsqueda 

de em
pleo en nuestro sitio de internet JobZone en lugar de este form

ulario. S
im

plem
ente oprim

a el enlace de búsqueda de em
pleo en JobZone cuando reclam

e sus 
beneficios sem

anales del seguro de desem
pleo por internet. D

ebe m
ostrar al m

enos tres actividades de búsqueda de em
pleo en cada sem

ana en la que reclam
e 

beneficios. Asegúrese de que las tablas siguientes m
uestren por lo m

enos tres sucesos separados o de registrar tres actividades separadas por sem
ana en 

JobZone. 
 Em

presas o em
pleadores contactados:  Escriba los em

pleos que solicitó, las entrevistas a las que asistió y las em
presas y em

pleadores a los que 
contactó durante la sem

ana arriba indicada. D
ebe llenar todas las colum

nas, en la m
edida de lo posible. U

se hojas de papel adicionales si las necesita. La prim
era 

fila es un ejem
plo.  

 Fecha de 
contacto 

Puesto  
que  

solicitó 

N
om

bre de la  
em

presa o em
pleador 

N
om

bre y puesto 
de la  

persona 
contactada 

(si los conoce) 

Form
a de  

contacto 
(P

resencial, teléfono, 
fax, correo electrónico, 
sitio de internet, etc.) 

Inform
ación de contacto 

para la form
a de contacto 

indicada 
(dirección, núm

ero de teléfono, 
correo electrónico, dirección de 

internet, núm
ero de fax)  

R
esultado del 
contacto 

(si lo conoce) 
(E

ntrevista, esperando 
respuesta, no 
contratado) 

 2/E
ne/2014 

 O
ficinista 

 A
B

C
 Industries 

John S
m

ith,  
D

irector de R
R

. H
H

. 
 correo electrónico 

 j.sm
ith@

abcinc.com
 

 S
e program

ó una 
entrevista 

  
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

O
tras actividades de búsqueda de em

pleo:  Escriba las cosas que hizo para encontrar empleo que no fueron contactos con empresas o empleadores. Vea actividades sugeridas 
en las instrucciones al reverso. La primera fila es un ejemplo. 

Fecha de la actividad 
A

ctividad realizada 

3/Ene/2014 
  Asistencia a un taller de preparación de currículum

 en el centro de desarrollo profesional 
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N
ew

 Y
ork S

tate D
epartm

ent of Labor 

Instrucciones para el registro de búsqueda de em
pleo 

 
D

ebe buscar em
pleo activam

ente m
ientras esté reclam

ando beneficios del seguro de desem
pleo. D

ebe m
antener un registro de búsqueda de em

pleo 
para cada sem

ana en la que reclam
e beneficios, y estar preparado para entregar una copia de ese registro al D

epartam
ento de Trabajo del Estado de 

N
ueva Y

ork cuando se le solicite. Verificarem
os la inform

ación del form
ulario con los contactos incluidos. Si nos proporciona deliberadam

ente 
inform

ación falsa sobre sus actividades de búsqueda de em
pleo, se considera fraude y se pueden denegar sus beneficios del seguro de desem

pleo.  
 

 
U

sted debe realizar al m
enos tres actividades de búsqueda de em

pleo cada sem
ana, a m

enos que cuente con un plan de búsqueda de em
pleo 

aprobado por el D
epartam

ento de Trabajo*  Le recom
endam

os hacer m
ás actividades. 

 

A
ctividades de búsqueda de em

pleo: Las actividades de búsqueda de em
pleo pueden incluir, entre otras: 

 
(1) U

sar recursos de em
pleo disponibles en un centro de desarrollo 

profesional de su localidad o en una plataform
a del centro de 

desarrollo profesional virtual provista por el D
epartam

ento de 
Trabajo.  Algunos ejem

plos son: 

(i) 
reunirse con asesores del C

entro de D
esarrollo Profesional 

(ii) recibir del personal del centro de desarrollo profesional 
inform

ación sobre el m
ercado laboral, referente a em

pleos en 
su sector o región 

(iii) realizar evaluaciones de habilidades para determ
inar los 

m
ejores em

pleos 

(iv) asistir a talleres de instrucción 

(v) recibir recom
endaciones de em

pleo del centro de desarrollo 
profesional y darles seguim

iento con los em
pleadores 

(2) Entregar solicitudes de em
pleo o currículum

s a em
pleadores o 

antiguos em
pleadores que puedan tener vacantes. 

(3) Asistir a sem
inarios sobre búsqueda de em

pleo, reuniones para 
cultivar relaciones profesionales, ferias de em

pleo o talleres 
relacionados con el em

pleo que ofrezcan instrucción en 
habilidades para la búsqueda de em

pleo. 

(4) Asistir a entrevistas con em
pleadores. 

(5) R
egistrarse, solicitar o presentar exám

enes relacionados con 
em

pleos o previos a la contratación con un em
pleador público o 

privado.  Esto incluye los exám
enes del servicio civil. 

(6) R
egistrarse y dar seguim

iento a agencias de em
pleo privadas, 

servicios de colocación laboral, sindicatos y oficinas de em
pleo de 

escuelas, universidades y/u organizaciones profesionales. 

(7) U
sar el teléfono, directorios com

erciales, internet, redes sociales o 
servicios de búsqueda de em

pleo en línea para buscar em
pleos, 

encontrar posibles vacantes, solicitar recom
endaciones o hacer 

citas para entrevistas de em
pleo. 

(8) C
ualquier otra actividad razonable que pueda ayudarle a 

encontrar un em
pleo.    

 

C
onserve copias de sus registros de búsqueda de em

pleo 
durante un año. N

o envíe sus registros de búsqueda laboral al 
D

epartam
ento de Trabajo, a m

enos que se lo pidam
os. Puede 

obtener m
ás form

ularios en el centro de desarrollo profesional del 
estado de N

ueva Y
ork en su localidad, en el sitio de internet 

w
w

w
.labor.ny.gov o en su m

anual del solicitante. Tam
bién puede 

m
antener sus registros de búsqueda de em

pleo en internet, en 
w

w
w

.jobzone.ny.gov. 
 *S

i tiene un plan de búsqueda de em
pleo aprobado por el 

D
epartam

ento de Trabajo, debe hacer lo que se acordó en el plan 
y registrar esas actividades en el registro de búsqueda de 
em

pleo. C
onsultarem

os su registro de búsqueda de em
pleo para 

asegurarnos de que está haciendo lo que se indica en su plan de 
búsqueda de em

pleo.  
 

 
 

 





Plan de búsqueda de empleo para el seguro de desempleo

Nombre: N.° de ID de OSOS: 

1. Entiendo que debo:
 estar preparado, dispuesto y en capacidad para trabajar y buscar activamente trabajo cada semana que

reclamo los beneficios;
 estar comprometido en “los esfuerzos sistemáticos y sostenidos”, lo que significa que debo seguir este Plan de

búsqueda de empleo y entiendo los tipos de trabajo que debo buscar y aceptar;
 Mantener un informe detallado de mis actividades de búsqueda de empleo cada semana utilizando el

Registro de Búsqueda de Empleo en JobZone, el formulario del Registro de Búsqueda de Empleo del
Departamento de Trabajo del Estado de Nueva York, WS 5, o un informe de búsqueda de empleo similar
que incluya la información requerida, y;

 Mantener mis registros de búsqueda de empleo durante un año y tenerlos disponibles para el
Departamento de Trabajo bajo pedido

2. Buscaré y aceptaré un trabajo para el que me adapte razonablemente por capacitación y/o experiencia.

Al menos realizaré: actividades de búsqueda de empleo por semana.

3. Entiendo que no debo negarme a aceptar un trabajo que pague al menos el sueldo "de corte" del seguro de
desempleo para un trabajo similar, incluso si es menos que lo que ganaba en mi último trabajo o menos que el
salario que me gustaría recibir. Puedo obtener datos sobre los sueldos predominantes en el sitio de internet del
Departamento de Trabajo en https://statistics.labor.ny.gov/uiwages.shtm.

4. Entiendo que después de reclamar los beneficios 10 semanas seguidas, debo expandir mi búsqueda de empleo.
Debo estar dispuesto a aceptar cualquier tipo de trabajo que soy capaz de realizar, incluso si no tengo la
capacitación o experiencia en ese tipo de trabajo. Aceptaré dicho trabajo mientras pague el sueldo "de corte" del
seguro de desempleo para esa ocupación y al menos 80% de mi salario en el trimestre alto de mi período base.

5. Estoy disponible para comenzar a trabajar inmediatamente.

6. Me comprometo a buscar un empleo a tiempo completo.
Nota: Si no tiene un historial de al menos seis meses de empleo a tiempo parcial en los últimos 18 meses, 
se le pueden negar los beneficios si no busca o acepta un trabajo a tiempo completo. Si no busca un trabajo 
a tiempo completo, explique por qué: 

7. Estoy dispuesto a viajar una hora usando transporte privado, o una hora y media usando transporte público.

8. Tengo un medio de transporte para buscar y conseguir trabajo. Mi transporte incluye:

☐ Vehículo privado ☐ Transporte público ☐ Otro. Si la respuesta es otro, describa:

9. Seguiré mi estrategia y enfoque de búsqueda de empleo, tal como se indica. Se desarrolló en base a mis
habilidades, experiencia, capacitación y circunstancias individuales. También considera las restricciones
laborales o barreras de búsqueda de empleo que tengo.

Comentarios adicionales:
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10. Acepto realizar las siguientes actividades de búsqueda de empleo y utilizar las siguientes herramientas de
búsqueda de empleo. Entiendo que debo realizar y registrar las actividades de búsqueda de empleo cada
semana que certifico mis beneficios. (Marque todas las opciones que correspondan)

1) ☐ Usar recursos de empleo disponibles en el centro de desarrollo profesional de mi localidad o en una
plataforma del centro de desarrollo profesional virtual provista por el Departamento de Trabajo, como:
• Reunirse con asesores del centro de desarrollo profesional;
• Recibir del personal del centro de desarrollo profesional información sobre el mercado laboral,

referente a la disponibilidad de empleos en un sector o una región en particular;
• Participar en evaluaciones de habilidades para encontrar ocupaciones adecuadas;
• Participar en talleres de instrucción; y
• Obtener y hacer seguimiento con empleadores sobre recomendaciones de empleo y empleos adecuados

del centro de desarrollo profesional.

2) ☐ Entregar una solicitud de empleo o un currículum a empleadores o antiguos empleadores que se podría
esperar razonablemente que tengan vacantes.

3) ☐ Asistir a seminarios sobre búsqueda de empleo, reuniones programadas para cultivar relaciones
profesionales, ferias de empleo o talleres que ofrezcan clases para mejorar las habilidades 
individuales para encontrar empleo.

4) ☐ Participar en entrevistas con potenciales empleadores.
5) ☐ Registrarse, solicitar o presentar exámenes relacionados con empleos o previos a la contratación con un

empleador público o privado, incluyendo exámenes del servicio civil.
6) ☐ Inscribirse con agencias de empleo privadas, servicios de colocación laboral, sindicatos y oficinas de

empleo de escuelas, universidades y/u organizaciones profesionales, así como darles seguimiento.
7) ☐ Usar el teléfono, directorios comerciales, internet, redes sociales o servicios de búsqueda de empleo en

línea para buscar empleos, encontrar posibles vacantes, solicitar recomendaciones o hacer citas para 
entrevistas de empleo.

8) ☐ Cualquier otra actividad razonable que pueda ayudarle a encontrar un empleo.
☐ Otro/Notas:

Certificaciones:
Acepto:

✓ Buscar activamente trabajo y mantener un registro de mis esfuerzos de búsqueda cada semana como se
indica anteriormente;

✓ Revisar el plan de búsqueda de empleo semanal antes de reclamar los beneficios para esa semana e
informar inmediatamente de cualquier cambio en la condiciones mencionadas a mi centro de desarrollo
profesional local.

También entiendo que:

✓ He revisado y entendido los formularios del plan de búsqueda de empleo y registro de búsqueda de empleo.
✓ Entiendo que debo asistir a las citas programadas, talleres, clases y reclutamientos de empleos.
✓ Informaré de todas las citas programadas por el centro de desarrollo profesional y que si no lo hago,

se pueden suspender mis beneficios del seguro de desempleo.
✓ Entregaré mis registros de búsqueda de empleo para auditorías cuando se soliciten y que si no lo hago,

se pueden suspender mis beneficios del seguro de desempleo.
✓ Entiendo que el Departamento de Trabajo puede verificar los contactos que informo en mi registro de búsqueda de

empleo.
✓ Cualquier declaración falsa intencional sobre mi registro de búsqueda de empleo se considera un fraude. Si

realizo una declaración falsa intencionalmente para obtener los beneficios del seguro de desempleo, esos
beneficios se pueden suspender y se pueden imponer sanciones. Estas sanciones pueden incluir un proceso
penal.

Certifico que he revisado la información en este plan de búsqueda de empleo. Entiendo que si no cumplo con las 
disposiciones de este plan, podría ser inelegible para recibir beneficios del seguro de desempleo.
Firma del cliente: Fecha:
Me reuní con el cliente para desarrollar y revisar este plan.
Asesor laboral: Fecha:
Ubicación del centro de desarrollo profesional: 
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NEW YORK STATE 
DEPARTMENT OF LABOR 
P. O. Box 15130 
ALBANY, NY 12212-5130 

      ¡IMPORTANTE! 
Se debe recibir este formulario en un plazo de diez días 
calendario a partir de la fecha de envío que figura en su 
determinación de beneficios económicos más reciente. 
Escriba con claridad.  De lo contrario, no 
podemos procesar este formulario.  SEGURO DE DESEMPLEO 

Solicitud para el período base alterno 

Escriba con 
claridad APELLIDO:___________________ NOMBRE:____________ INICIAL DEL SEGUNDO NOMBRE: ______    

DIRECCIÓN:__________________________________________________________________________ 

CIUDAD: ________________________________ ESTADO: ___________ CÓDIGO POSTAL:__________ 

FECHA DE VIGENCIA O INICIO DE LA SOLICITUD: ____/____/____   

N.° DE SEGURO SOCIAL: XXX – XX - __ __ __ __  
Requisitos del 
formulario 

Si desea usar el período base alterno para aumentar su tasa de beneficios por desempleo semanal: 
• Complete los pasos a continuación con tinta negra o azul. 
• Incluya cualquier tipo de documentación que pueda considerarse prueba de desempleo y salario, como 

recibos de sueldo, W-2, 1099, cupones, cheques, propinas, bonificaciones, comidas, alojamiento, comisiones, 
pago de vacaciones y registros de empleo o pago. 

• Fotocopie toda la documentación de respaldo en una hoja de papel de una cara de 8½ x 11. No envíe 
documentos originales. 

• Escriba su nombre, los últimos cuatro dígitos de su número de seguro social y su número de teléfono en cada 
documento adjunto. 

• Este formulario completo y todos los documentos adjuntos deben recibirse dentro del período de tiempo que 
se especificó anteriormente en el mensaje “¡IMPORTANTE!”.  Escriba con claridad.  
Si el salario de su último trimestre calendario completo supera el “sueldo del trimestre alto” en su 
determinación de beneficios económicos, puede aumentar su tasa de beneficios por desempleo con el 
período base alterno. Si elige el período base alterno para presentar una solicitud, no podrá utilizar ese salario 
para solicitudes posteriores. 

Paso 1 
Información 
sobre el último 
trimestre 
calendario  

El último trimestre calendario completo previo a la fecha de vigencia o inicio de su solicitud es desde el ____/___/____ hasta el 
____/___/____ 
  Mes/Día/Año                  
Consulte su determinación de beneficios económicos para ver las fechas del trimestre calendario y comparar los salarios del trimestre 
del período base alterno con sus registros. Luego, tilde la opción adecuada a continuación y siga con el paso que se indica. 
   El salario del trimestre del período base alterno es incorrecto o no aparece. (Continúe con el paso 2) 
  El salario del trimestre del período base alterno es correcto. (Continúe con el paso 3) 

Paso 2  
Información 
sobre  
el salario 

Complete la información a continuación; incluya una prueba de salario y adjunte una página adicional si tiene 
información de más de tres (3) empleadores. 

NOMBRE DEL EMPLEADOR:_______________________________SALARIO BRUTO TRIMESTRAL $___________ 

DIRECCIÓN DEL EMPLEADOR: ________________________________________________________________ 

CIUDAD:________________________ESTADO:____________CÓDIGO POSTAL:________ 
Si el empleo se llevó a cabo fuera del 
estado de Nueva York, indique el estado: 
_______ 

 NOMBRE DEL EMPLEADOR:_______________________________SALARIO BRUTO TRIMESTRAL $___________ 

DIRECCIÓN DEL EMPLEADOR: ________________________________________________________________ 
 CIUDAD:________________________ESTADO:____________CÓDIGO POSTAL:________ 

Si el empleo se llevó a cabo fuera del 
estado de Nueva York, indique el estado: 
_______ 

 NOMBRE DEL EMPLEADOR:_______________________________SALARIO BRUTO TRIMESTRAL $___________ 

DIRECCIÓN DEL EMPLEADOR: ________________________________________________________________ 
 CIUDAD:_______________________ESTADO:____________CÓDIGO POSTAL:_________ 

Si el empleo se llevó a cabo fuera del 
estado de Nueva York, indique el estado: 
_______ 

Paso 3 
Aceptación  

Certifico que la información anterior es verdadera en la medida de mi conocimiento y soy consciente de que existen sanciones por 
hacer declaraciones falsas. Comprendo que este salario no se puede utilizar para futuras solicitudes si uso el período base alterno. 

______________________________________________   ______________  ________ - _______ - _____________ 
                               Firma obligatoria                                            Fecha            Código de área         Número de teléfono 

Paso 4 
Instrucciones 
de devolución  

Este aviso y todos los documentos adjuntos deben recibirse dentro del período de tiempo que se especificó anteriormente en el 
mensaje “¡IMPORTANTE!”. 
              POR FAX: 518-457-9378                                       O                 POR CORREO:  New York State Department of Labor 
                                Este aviso es la portada.                                                                      P.O. Box 15130 
                                Indique la cantidad total de páginas _____                                          Albany, NY 12212-5130 

Para reclamar los beneficios semanales, visite el 
sitio web o llame a la línea de teleservicio. 

Para obtener información adicional, visite 
nuestro sitio web: www.labor.ny.gov 

Para obtener ayuda, revise el  
manual del solicitante. 

TC 403 HA S (10-15) 

Mes/Día/Año 





PO Box 15130
Albany, NY 12212-5130

Solicitud de tasa con base en semanas de empleo

Para solicitar una tasa de beneficios basada en semanas de empleo, debe contestar este formulario y devolverlo a la dirección del 

Departamento de Trabajo que aparece arriba, junto con una copia de sus comprobantes de trabajo y de ingresos para cada semana 

de empleo del período base indicado abajo. Debe recibirse en los diez días calendario posteriores a la fecha de envío por correo 

establecida en su determinación de beneficios monetarios más reciente. No envíe los originales de sus documentos de nómina, ya que 

no podrán serle devueltos. Su solicitud de tasa con base en semanas de empleo no puede ser procesada hasta que se hayan revisado 

todas las solicitudes de reconsideración y se haya terminado de establecer su período base. Se le notificará la acción emprendida en 

referencia a su solicitud dentro de un plazo de tres semanas contadas desde la recepción de la misma.

Si solamente ha trabajado para un empleador, o si ha trabajado para dos o más empleadores de manera consecutiva, llene sólo el 

frente de este formulario. Si trabajó para dos o más empleadores durante la(s) misma(s) semana(s), llene primero la hoja de trabajo al 

reverso de este formulario y copie la información pertinente al frente del formulario. Si tuvo más de siete empleadores durante el 

período base, escriba su información en una hoja de papel adicional y sujétela a este formulario.

Escriba con letra clara de molde

Apellido:  Nombre:  Inicial intermedia:  

Dirección:  

Ciudad:  Estado:  C.P.  

Número de Seguro Social: XXX - XX -     

Período base: Del  /  /  Al  /  /  

(Capture las fechas del formulario T402, Determinación de beneficios monetarios, emitido anteriormente)

A. Nombre y dirección del empleador B. Duración del período de 

pago: p.ej., semanal, 

catorcenal, etc.

C. Semanas totales 

pagadas durante el 

período base

D. Sueldos totales 

pagados durante el 

período base

1. $ 

2. $ 

3. $ 

4. $ 

5. $ 

6. $ 

7. $ 

E. Semanas trabajadas y sueldos recibidos en total durante el período base $ 

F. Semanas totales trabajadas de la parte 2 (al reverso)

G. Fórmula para recalcular:

1. Divida los sueldos totales entre las semanas totales (el menor de E o F) para calcular el sueldo  

semanal promedio       …………………………………………………...…………………….................................$ 

2. Divida el sueldo semanal promedio entre 2 para obtener su tasa propuesta basada en sus 

semanas y sueldos. La tasa no puede exceder $869    .…..……………………………..…............................$ 

3. Escriba su tasa de beneficios actual de su último formulario T402 de determinación  de  

beneficios monetarios  …………………………………………………………………..………......................…$ 

4. Reste la línea 3 de la línea 2. El monto debe ser $5 o más para recibir la tasa  recalculada  

basada en semanas y sueldos       ..………………..…………………………….................................................$ 

Certificación: Certifico que toda la información y los documentos que he presentado son verdaderos y correctos. Entiendo que esta 

información está sujeta a ser verificada y que pueden imponerse sanciones por declaraciones falsas.

Firma:  Fecha:  /  /  Teléfono: ( )  - 
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Department of Labor 
PO Box 15130 
Albany, NY 12212-5130 
www.labor.ny.gov 

• Complete la información del empleador y de los ingresos trimestrales a continuación usando tinta negra o azul. 
• Incluya cualquier documentación que pueda considerarse como prueba de empleo e ingresos; por ejemplo: talonarios de pago, W-

2, 1099, vales, cheques, propinas, bonos, comidas, hospedaje, comisiones, paga de vacaciones y registros de empleo o pagos. 
• No envíe documentos originales. Haga copias de toda su documentación a una cara usando papel de 8½ x 11 pulgadas. 
• Escriba su nombre, los últimos cuatro dígitos de su número de Seguro Social y su número de teléfono en todos los documentos. 
• Si usted recibió una compensación al trabajador, incluya una copia del último Informe de Lesiones Posterior (Subsequent Report of 

Injury, SROI) que presentó. 
• Este formulario completado y todos los documentos adjuntos deben ser recibidos dentro del período indicado en el mensaje 

¡IMPORTANTE! que aparece más arriba. Escriba con letra de imprenta clara 

Trimestre:___/___/_____ - ___/___/_____ $___ ___ ___ , ___ ___ ___ . ___ ___ 

Trimestre:___/___/_____ - ___/___/_____ $___ ___ ___ , ___ ___ ___ . ___ ___ 

Trimestre:___/___/_____ - ___/___/_____ $___ ___ ___ , ___ ___ ___ . ___ ___ 

Trimestre:___/___/_____ - ___/___/_____ $___ ___ ___ , ___ ___ ___ . ___ ___ 

Trimestre:___/___/_____ - ___/___/_____ $___ ___ ___ , ___ ___ ___ . ___ ___ 

 

 
Trimestre:___/___/_____ - ___/___/_____ $___ ___ ___ , ___ ___ ___ . ___ ___ 

Trimestre:___/___/_____ - ___/___/_____ $___ ___ ___ , ___ ___ ___ . ___ ___ 

Trimestre:___/___/_____ - ___/___/_____ $___ ___ ___ , ___ ___ ___ . ___ ___ 

Trimestre:___/___/_____ - ___/___/_____ $___ ___ ___ , ___ ___ ___ . ___ ___ 

Trimestre:___/___/_____ - ___/___/_____ $___ ___ ___ , ___ ___ ___ . ___ ___ 

 

 

Trimestre:___/___/_____ - ___/___/_____ $___ ___ ___ , ___ ___ ___ . ___ ___ 

Trimestre:___/___/_____ - ___/___/_____ $___ ___ ___ , ___ ___ ___ . ___ ___ 

Trimestre:___/___/_____ - ___/___/_____ $___ ___ ___ , ___ ___ ___ . ___ ___ 

Trimestre:___/___/_____ - ___/___/_____ $___ ___ ___ , ___ ___ ___ . ___ ___ 

Trimestre:___/___/_____ - ___/___/_____ $___ ___ ___ , ___ ___ ___ . ___ ___ 

 

 

Enviar por fax: 518-457-9378. 
Este formulario es su página 
d  d  I di  l  id d 

    

por correo: New York State Department of Labor, P.O. Box 
15130, Albany, NY 12212-5130.   O 

 
Para obtener más información, 
visite: www.labor.ny.gov.  

Reclame sus beneficios semanales en 
www.labor.ny.gov o llame a Tele-Servicio  
al 888-581-5812. 

 

 

 

¡IMPORTANTE! 
Su respuesta debe ser recibida dentro de los treinta (30) días 
calendario a partir de la fecha en que envió su última Determinación 
Monetaria de Beneficios. Escriba con letra de imprenta clara. De 
lo contrario, no podremos procesar este formulario. Seguro por desempleo 

Solicitud de reconsideración 
Complete con letra de imprenta clara. 
Apellido:____________________________________ Nombre: _____________________________ Iniciales del segundo nombre:_____ 
Dirección:_____________________________________________________________________________________________________ 
Ciudad: ____________________________________________________ Estado: ________ Código postal:____________ 
Fecha de entrada en vigencia/de inicio del reclamo: _____/_____/______ N.o de Seguro Social: XXX-XX-______ ______ ______ ______ 
Requisitos del formulario  
Para corregir los ingresos o añadir ingresos que no se encuentran en su Determinación Monetaria de Beneficios, siga las siguientes 
instrucciones. 

 
 

Información del empleador 
Escriba con letra de imprenta clara. Adjunte una 
hoja adicional si tiene información de más de tres 
(3) empleadores. 

Ingresos brutos totales trimestrales del período básico o alternativo 
Escriba los ingresos brutos totales trimestrales para cada empleador/trimestre 
indicado. Consulte su última Determinación Monetaria de Beneficios si necesita 
ayuda. 

Empleador: ______________________________ 
Dirección:________________________________ 
Ciudad: ______________________ Estado: ____  
Código postal: _______ 
Si trabajó fuera del estado de Nueva York, indique 
el estado: ____ 

 

Empleador: ______________________________ 
Dirección:________________________________ 
Ciudad: ______________________ Estado: ____ 
Código postal: _______ 
Si trabajó fuera del estado de Nueva York, indique 
el estado: ____ 

 

Empleador: ______________________________ 
Dirección:________________________________ 
Ciudad: ______________________ Estado: ____  
Código postal: _______ 
Si trabajó fuera del estado de Nueva York, indique 
el estado: ____ 

 

Certificación 
 
 

Certifico que la información que figura más arriba es verdadera según mi leal saber y que sé que se imponen 
penalidades por hacer declaraciones falsas. Entiendo que se me informarán los resultados de mi solicitud. 
___________________________________________  _________  _____________ - _________________ 
                       Firma (obligatoria)                                   Fecha        Código de área    Número de teléfono 

Instrucciones de envío 
Este formulario y toda la documentación adjunta deben recibirse dentro del período indicado más arriba en el mensaje ¡IMPORTANTE! 
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Para obtener ayuda, consulte la Guía para 
Reclamantes en www.labor.ny.gov/uihandbook.  





 
Unemployment Insurance Division 

PO Box 15131 
Albany, NY 12212-5131 

 
Solicitud de Audiencia de Solicitante 

 
Ingrese los últimos cuatro dígitos de su número de Seguro Social (SSN): _____  _____  _____  _____ 
 
Su nombre (letra de molde):   
 
Puede solicitar una audiencia de Seguro de Desempleo (Unemployment Insurance, UI) de dos formas: en línea o por 
correo postal.  

• Para solicitar una audiencia en línea, inicie sesión en su cuenta de NY.Gov. Haga clic en el ícono del sobre en la 
esquina superior derecha de su página My Online Services (Mis servicios en línea). Luego, cree un nuevo 
mensaje de correo electrónico. Elija “Hearings and Appeals” (Audiencias y apelaciones) en el menú desplegable 
como la primera línea del asunto y “I want to request a hearing” (Quiero solicitar una audiencia) como la segunda 
línea del asunto.  

• Para solicitar una audiencia por correo postal, llene y firme este formulario. Envíelo a la dirección indicada en la 
parte superior de este formulario. Solo escriba en el espacio provisto en este formulario. No escriba fuera de los 
márgenes ni al reverso. Si necesita más espacio, use una hoja de papel blanco de 8 ½ x 11 pulgadas. Escriba su 
nombre y los últimos cuatro dígitos de su número de Seguro Social en todos los documentos que envíe. No 
engrape. 

IMPORTANTE: Para proteger sus derechos de beneficios del seguro por desempleo que puede tener derecho a recibir, 
presente su certificación para recibir beneficios del seguro por desempleo todas las semanas durante todo el tiempo que 
esté desempleado. 
 
No estoy de acuerdo con el Aviso de determinación(es) fechado el ____/____/_______ (mes, día, año), y solicito una 
audiencia. Razón (opcional):  
  
  
  
  
 
Si solicita una audiencia sobre una determinación que se tomó hace más de 30 días, señale la razón por el retraso en 
notificarnos:  
  
  
 
Nombre del último empleador:   
 
Lugar físico de trabajo (lugar donde se presenta a trabajar habitualmente):  
  
Calle Ciudad Estado  Código postal  
 
Número de teléfono del trabajo: ( )  
 
¿Desea que su audiencia se lleve a cabo en un idioma que no sea el inglés?   Sí      No 
 
En caso afirmativo, ¿qué idioma y dialecto?   
 
Fechas en las que no está disponible para la audiencia:   
 
Correo electrónico:   Teléfono: ( )  
 
Dirección postal:   Apto./Piso:   
 
Ciudad:   Estado:   Código postal:   
 
Firma   Fecha   
 
Para obtener información sobre la Oficina del Defensor del Solicitante del Seguro por Desempleo y para ver un video 
sobre cómo prepararse para una audiencia, visite nuestro sitio web en dol.ny.gov/unemployment-insurance-claimant-
advocate-office . 
 
LO 435S (06/22) 





Address and stamp this section 

Place 
First-Class 

Stamp 
Here 

Your address 

Your County Board of Elections address (select from below) 

Before mailing, 
remove tape, 
fold and seal 

If you would like to be an organ and tissue donor upon your death, 
you may enroll in the NYS Donate Life™ Registry online at 
www.donatelife.ny.gov or complete the form below. 

You will receive a confirmation email or letter, which will also provide 
you an opportunity to limit your donation. 

(Optional) Register to donate your organs and tissues 

New York City 
32 Broadway, 7th Fl. 
New York, NY 10004 
(212) 487-5300 

Albany 
260 S. Pearl St. 
Albany, NY 12202 
(518) 487-5060 

Allegany 
8 Willets Ave. 
Belmont, NY 14813 
(585) 268-9294 

Broome 
Government Plaza 
60 Hawley St. 
PO Box 1766 
Binghamton, NY 
13902 
(607) 778-2172 

Cattaraugus 
207 Rock City St. 
Suite 100 
Little Valley, NY 14755 
(716) 938-2400 

Cayuga 
157 Genesee St. 
(Basement) 
Auburn, NY 13021 
(315) 253-1285 

Chautauqua 
7 North Erie St. 
Mayville, NY 14757 
(716) 753-4580 

Chemung 
378 South Main St. 
PO Box 588 
Elmira, NY 14902 
(607) 737-5475 

Chenango 
5 Court St. 
Norwich, NY 13815 
(607) 337-1760 

Clinton 
Cnty Government Ctr. 
Ste. 104 
137 Margaret St. 
Plattsburgh, NY 12901 
(518) 565-4740 

Columbia 
401 State St. 
Hudson, NY 12534 
(518) 828-3115 

Cortland 
112 River St. 
Suite 1 
Cortland, NY 13045 
(607) 753-5032 

Delaware 
3 Gallant Ave. 
Delhi, NY 13753 
(607) 832-5321 

Dutchess 
112 Delafield Street,
Suite 200
Poughkeepsie, NY 
12601 
(845) 486-2473 

Erie 
134 W. Eagle St. 
Buffalo, NY 14202 
(716) 858-8891 

Essex 
7551 Court St. 
PO Box 217 
Elizabethtown, NY 
12932 
(518) 873-3474 

Franklin 
355 West Main St. 
Ste. 161 
Malone, NY 12953 
(518) 481-1663 

Fulton 
2714 St. Hwy 29 
Ste. 1 
Johnstown, NY 12095 
(518) 736-5526 

Genesee 
County Building #1 
15 Main St. 
Batavia, NY 14020 
(585) 815-7804 

Greene 
411 Main St. 
Ste. 437 
Catskill, NY 12414 
(518) 719-3550 

Hamilton 
Rte. 8 
PO Box 175 
Lake Pleasant, NY 
12108 
(518) 548-4684 

Herkimer 
109 Mary St. 
Ste. 1306 
Herkimer, NY 13350 
(315) 867-1102 

Jefferson 
175 Arsenal St. 
Watertown, NY 13601 
(315) 785-3027 

Lewis 
7660 N. State St. 
Lowville, NY 13367 
(315) 376-5329 

Livingston 
County Govt. Ctr. 
6 Court St. 
Room 104 
Geneseo, NY 14454 
(585) 243-7090 

Madison 
County Office Bldg. 
N. Court St. 
PO Box 666 
Wampsville, NY 
13163 
(315) 366-2231 

Monroe 
39 Main St. W. 
Rochester, NY 14614 
(585) 753-1550 

Montgomery 
Old Courthouse 
9 Park St. 
PO Box 1500 
Fonda, NY 12068 
(518) 853-8180 

Nassau 
240 Old Country Rd. 
5th Fl.
 PO Box 9002 
Mineola, NY 11501 
(516) 571-8683 

Niagara 
111 Main St. 
Ste. 100 
Lockport, NY 14094 
(716) 438-4040 

Oneida 
Union Station 
321 Main St. 
3rd Fl. 
Utica, NY 13501 
(315) 798-5765 

Onondaga 
1000 Erie Blvd West 
Syracuse, NY 13204 
(315) 435-3312 

Ontario 
74 Ontario St. 
Canandaigua, NY 
14424 
(585) 396-4005 

Orange 
75 Webster Ave 
PO Box 30 
Goshen, NY 10924 
(845) 360-6500 

Orleans 
14016 Route 31 West, 
Ste. 140 
Albion, NY 14411 
(585) 589-3274 

Oswego 
185 E. Seneca St. 
Box 9 
Oswego, NY 13126 
(315) 349-8350 

Otsego 
Ste. 2 
140 County Hwy. 33W 
Cooperstown, NY 
13326 
(607) 547-4247 

Putnam 
25 Old Route 6 
Carmel, NY 10512 
(845) 808-1300 

Rensselaer 
Ned Pattison 
Government Ctr. 
1600 Seventh Ave. 
Troy, NY 12180 
(518) 270-2990 

Rockland 
11 New Hempstead Rd. 
New City, NY 10956 
(845) 638-5172 

St. Lawrence 
80 State Hwy 310 
Canton, NY 13617 
(315) 379-2202 

Saratoga 
50 W. High St. 
Ballston Spa, NY 
12020 
(518) 885-2249 

Schenectady 
2696 Hamburg St. 
Schenectady, NY 
12303 
(518) 377-2469 

Schoharie 
County Office Bldg. 
284 Main St. 
PO Box 99 
Schoharie, NY 12157 
(518) 295-8388 

Schuyler 
County Office Bldg. 
105 9th St., Unit 13 
Watkins Glen, NY 
14891 
(607) 535-8195 

Seneca 
One DiPronio Dr. 
Waterloo, NY 13165 
(315) 539-1760 

Steuben 
3 E. Pulteney Sq. 
Bath, NY 14810 
(607) 664-2260 

Suffolk 
Yaphank Ave. 
PO Box 700 
Yaphank, NY 11980 
(631) 852-4500 

Sullivan 
Gov’t. Ctr. 
100 North St. 
PO Box 5012 
Monticello, NY 12701 
(845) 807-0400 

Tioga 
1062 State Rte. 38 
PO Box 306 
Owego, NY 13827 
(607) 687-8261 

Tompkins 
Court House Annex 
128 E. Buffalo St. 
Ithaca, NY 14850 
(607) 274-5522 

Ulster 
284 Wall St. 
Kingston, NY 12401 
(845) 334-5470 

Warren 
Cnty. Municipal Ctr. 
3rd Floor 
Human Serv. Bldg 
1340 St. Rte. 9 
Lake George, NY 
12845 
(518) 761-6456 

Washington 
383 Broadway 
Fort Edward, NY 
12828 
(518) 746-2180 

Wayne 
7376  State  Rte.  31 
PO Box 636 
Lyons, NY 14489 
(315) 946-7400 

Westchester 
25 Quarropas St. 
White Plains, NY 
10601 
(914) 995-5700 

Wyoming 
4 Perry Ave. 
Warsaw, NY 14569 
(585) 786-8931 

Yates 
Ste. 1124 
417 Liberty St. 
Penn Yan, NY 14527 
(315) 536-5135 

Last name 

First name 

Suffix Middle Initial 

Address 

Zip code Apt.  Number

City 
M M D D Y Y Y Y 

Gender  M  FBirth date / / 

Eye color Height Ft. In. 

DMV or ID NYC # Email 

By signing below, 
you certify that you are: 

• 16 years of age or older; 
• consenting to donate all of your organs and 

tissues for transplantation, research, or both; 
• authorizing the Board of Elections to provide 

your name and identifying information to  NYS 
Donate Life™ Registry  for enrollment; 

• and authorizing the Registry to give access to 
this information to federally regulated organ 
procurement organizations and NYS-licensed 
tissue and eye banks and others approved by the 
NYS Commissioner of Health upon your death. 

Sign Date 

Instrucciones para el Formulario de Registro de Votantes
1. Complete el formulario de Registro de Votantes que se encuentra adjunto a
esta hoja de instrucciones.

2. Arranque el formulario de este folleto y colóquelo en un sobre. Asegúrese 
de incluir su dirección de correo y el franqueo correctos.

3. Envíelo por correo a la Junta de Elecciones del Condado en el condado 
donde usted vive (vea la lista en la parte inferior de esta página). ¡¡NNoo  eennvvííee  
ppoorr  ccoorrrreeoo  eessttee  ffoorrmmuullaarriioo  aall  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddee  TTrraabbaajjoo!!  NNoo  
ppooddrreemmooss  pprroocceessaarrlloo  yy  tteennddrreemmooss  qquuee  ddeevvoollvvéérrsseelloo..  EEssttoo  aattrraassaarráá  
ssuu  rreeggiissttrroo..   



“If you are not registered to vote where you live now, would you  
like to apply to register here today?”

Important!
Applying to register or declining to register to vote will not affect the 
amount of assistance that you will be provided by this agency.

If you would like help filling out the voter registration application form, 
we will help you.  The decision whether to seek or accept help is yours.  
You may fill out the application form in private.

YES
NO because I choose not to register OR

I am already registered at my current address OR

I asked for and received a mail registration form

If you checked YES, please complete the  
VOTER REGISTRATION APPLICATION below

If you do not check 
any box, you will 
be considered to 
have decided not 
to register to vote 

at this time.
Información en español: si le interesa obtener este formulario en español, 
llame al 1-800-367-8683 

中文資料:若您有興趣索取中文資料表格,請電: 1-800-367-8683

한국어: 한국어 한국어 양식을 원하시면 1-800-367-8683  

으로 전화 하십시오.

যদি আপদি এই ফর ্মটি ইংরেজীরে পপরে চাি োহরে 1-800-367-8683  
িম্বরে পফাি করুি

Signature Date

Please Print Name

/          /

Are you a U.S. citizen?

If you answered NO, do not complete this form

A) Will you be 18 years old on or before election day?

B) Are you at least 16 years of age and understand that you must be 18  
 years of age on or before election day to vote, and that until you will 
be eighteen years of age at the time of such election your registration 
will be marked “pending” and you will be unable to cast a ballot in any 
election?

If you answered NO to both of the prior questions, you cannot register to vote. 

 YES          NO

For Board Use Only

Last Name                                                                                      First Name                                                                     Middle Initial                           Suffix

Address where you live (do not give P.O. box)                                                     Apt. No.                                     City/Town/Village                                  Zip Code                                 County

Address where you get your mail (if different than above)                                  P.O. Box, Star Route, etc.                                             Post Office                                                  Zip Code 

Date of Birth                                             Gender (optional)                      Telephone (optional)                                                                          Email (optional)

The last year you voted           Your address was (give house number, street and city)

In county/state                             Under the name (if different from your name now)

ID Number (Check the applicable box and provide your number)

         New York State DMV number  

         Last four digits of your Social Security number  

         I do not have a New York State DMV or Social Security number

Affidavit: I swear or affirm that

• I am a citizen of the United States.

• I will have lived in the county, city or village for at least 30 days before 
the election.

• I will meet all requirements to register to vote in New York State. 

• This is my signature or mark on the line below.

• The above information is true, I understand that if it is not true, I can be 
convicted and fined up to $5,000 and/or jailed for up to four years.

Signature or Mark in ink Date

/          /

NYS Agency-Based Voter Registration Form

VOTER REGISTRATION APPLICATION (instructions on back)
        Yes, I need an application for an Absentee Ballot                     Please print or type in blue or black ink                     Yes, I would like to be an Election Day worker

 Last Name

(Optional) Register to donate your organs and tissues

 First Name

 Address

 Birth Date

Middle Initial Suffix

   City/Town/Village Apt Number Zip Code

By signing below, you certify that you are:

• 16 years of age or older

• Consent to donate all of your organs and tissues for  
transplantation, research, or both;

• Authorizing the Board of Elections to provide your name and  
identifying information to NYS Donate Life Registry for enrollment;

• And authorizing the Registry to allow access to this information to federally regulated 
organ procurement  organizations and NYS-licensed tissue and eye banks and others 
approved by the NYS Commissioner of Health hospitals upon your death.

Signature Date

/        /

1

3

4

5

6

10

11

2

7 8

9

12

Gender

 Eye Color Height

 M      F

Ft.               In.

Democratic party
Republican party
Conservative party
Working Families party
Green party

Libertarian party
Independence party
SAM party
Other

Political Party

I wish to enroll in a political party

I do not wish to enroll in any political party and wish to be an independent voter

No party

Email DMV or ID NYC Number 

      YES    NO

      YES    NO
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